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B o l e t í n  d e l a  s e m a n a .

El Montepío de titulares.— Sociedad Española de Hi­
giene.— Banquete al Dr. Martínez Vargas.— Las cá­
tedras de especialidades en la Academia de Medi­
cina.

Nuestro distinguido amigo Dr. Jiménez Verde­
jo nos ha favorecido con las siguientes carta y nota 
que agradecemos muchísimo:

Madrid 17 de Diciembre de 1910.

Sr. Director de E l  Siglo Médico.

Mi muy distinguido compañero y querido ami­
go: Ruego á usted dé cabida en las columnas de su 
ilustrado periódico eu el próximo número, á ser po­
sible, de las adjuntas cuartillas.

Se repite de usted muy agradecido y afectísimo 
amigo y compañero q. b. e. m.

A ntonio J iménez V erdejo .

CoDtiDÚan con gran actividad los trabajos do la Comi­
sión liquidadora.

En los días 6 y 7 de este mes se ha reanido la Comisión 
en pleno, y del acta de la sesión, presidida por el 8r. Conde 
de Romanones, tomamos los siguientes datos de gran inte­
rés para los socios.

El vicepresidente, Sr. Jiménez Verdejo, hizo el resumen 
de lo actuado hasta dicha fecha por la Comisión permanen­
te, haciendo notar el esfuerzo y grandísimo interés que su­
pone el que el presidente Sr. Conde de Romanones se ocupe 
tan personal y detenidamente en todas las gestiones de la 
Comisión, asesorándola eu cuantos asuntos arduos se pre­
sentan.

Llamó mucho la atención sobre el resultado que arroja 
el avance de estudio de los expedientes de socorros únicos 
tramitados, pendientes de pago y los que se están tramitan­
do, que se elevan á la enorme suma de más de 400.000 pe­
setas; y encareció la necesidad de proceder con la más seve­
ra y estricta justicia, prescindiendo de situaciones más ó 
menos críticas de los solicitantes, ante el sagrado deber de 
defeuder los intereses del Moutepio que se les tienen con­
fiados.

Propuso un voto de gracias, que fué por unanimidad otor­

gado, al Sr. Marqués de la Cortina, por su generoso ofreci­
miento de asesorar como letrado á la Comisión liquidadora 
en cuantos asuntos se le consulten.

El tesorero, Sr. Sangrador, expuso ideas generales de 
los trabajos realizados; manifestando que van remitidos más 
de 3.000 boleti ¡es de cuentas individuales, habiendo resul­
tado de conformidad con los datos que existen en las ofici­
nas el 85 por 100.

Se lamentó de la lentitud en remitir sus liquidaciones 
algunos delegados y representantes, que dificulta de un mo­
do enorme las operaciones.

El secretario, Sr. Alzóla, dió cuenta do cómo se efectúa el 
inventario y estudio preliminar de los 344 expedientes que 
hay pendiei.tes de pago ó de resolución, importando entre 
todos más de 400.000 pesetas; pero como ha de hacerse un 
estudio aún más detenido de todos ellos, previas las consul­
tas que á los letrados se han hecho y lian de hacerse, no es 
posible hoy formar juicio de lo que habrán de reducirse.

Se tomaron por unanimidad loa siguientes acuerdos;
1.0 SeCalar un plazo de ocho días para que los delega­

dos y representantes que no hubiesen efectuado sus liqui­
daciones lo verifiquen, y pasado el cual se acu'brá á los Tri­
bunales para conseguirlo.

2.'’ Se aprobó el cuestionario presentado por el Sr. San­
grador, para consultar á ios letrados, con la adición pro­
puesta por el 8r. Presidente.

8.0 Que los abogados consultores fuesen los Sres. Mar­
qués de la Cortina y D. Alfonso González.

4.0 Que la liquidación del Montepío fuese general y no 
por provincias.

6.” Que tanto el importe de lo recaudado por certifica­
ciones, como lo ingresado por medios indirectos, no se re­
parta con el capital social, sino que se destine al pago de 
los socorros únicos.

6.0 Se autorizó á la Comisión permanente para que, ul­
timados que sean los trabajos de liquidación y siempre que 
lo crea oportuno, nombre un contable que revise minucio­
samente la gestión realizada, como garantía de que esta Co­
misión liquidadora ha cumplido fielmente su cometido; y

7.0 Que la venta de papel del Estado se vaya haciendo 
directamonte por el Banco de España, cuando se empiecen 
á pagar ios socorros únicos en la cantidad precisa, todo lo 
más aproximada posible al paga que haya de hacerse cada 
dos ó tres días, á fia de que no se pierda renta alguna de 
los valores.

Otros acuerdos de menos importancia se tomaron tam 
bién; y al finalizar la sesión, se tuvo la grata noticia deque 
de un momento á otro se daría una Real orden psra la crea­
ción del Cuerpo de Sanidad civil interior. Gratitud eterna 
merece de 1a clase médica rural el Sr. Ministro de la Gober­
nación, que ha querido con ese Real decreto llenar una de 
las más grandes necesidades sentidas por la salud pública, 
en peligro siempre por falta de estabilidad en la clase mé­
dica rural, encargada de vigilar esa sagrada misión.

De un momento á otro se espera otro Real decreto de 
más importancia todavía.

E l viernes último se verificó la iuaugnración del 
curso académico de l'JlO-1911 eu la Sociedad Es-
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pañola de Higiene, bajo la presidencia del Ministro 
de la Gobernación.

Después de leída por el secretario y consejero 
de Sanidad, D. Nemesio Fernández Cuesta, la Me­
moria reglamentaria dando cuenta de los trabajos 
de la Sociedad en el año anterior, el socio D. Joa­
quín Decref leyó el discurso inaugural, cuyo tema 
era L o s  d e p o r te s  e n  la s  c la se s  p o p u la r e s . En el bien 
escrito trabajo del Dr. Decref se demuestra, con la 
autoridad que dan al autor su competencia en la 
materia y sus observaciones hechas en el extranje­
ro, que los deportes importados de otros países dan 
en España un resultado completamente contrario 
al desarrollo físico del individuo y de la raza, sobre 
todo cuando llegan á tomar carta de naturaleza en 
las clases media y popular, por establecerlos sin 
base racional y científica y con el desconocimiento 
absoluto de las más elementales reglas de la hi­
giene.

Después. habló el presidente de Ja Sociedad, 
ilustrado Sr. Fernán lez-Caro, quien d̂ espués de de­
dicar cariñosas palabras al Sr. Merino, recordando 
el apoyo que siempre ha preátado á la Sociedad de 
Higiene, le pidió, como representante del Gobierno, 
que mire con interés la atenciones de la higiene.

E l Ministro de la Gobernación manifestó su pe­
sar por no poder prestar á estas atenciones todo el 
tiempo que se merecen, y dijo que, sin prometer 
nada, se obligaba, en nombre del Gobierno, á pro­
curar los medios para que la Sociedad Española de 
Higiene pueda desarrollar la gran misión que le 
está encomendada.

Terminó el acto con el reparto de premios á los 
autores de los trabajos presentados en el curso an­
terior y declarando el Ministro abierto el curso 
académico de este año.

E l eminente paidópata Dr. Martínez Vargas, ca­
tedrático de Medicina de la Universidad de Barce­
lona, fué festejado por la clase módica de Madrid 
con un banquete que se celebró en el I d e a l  B o o m  la 
noche del miércoles último. Asistieron cerca de cien 
profesores, entre los cuales se hallaban muchas de 
las más prestigiosas celebridades de nuestra profe­
sión, todos amigos cariñosos del simpático maestro 
y admiradores de su labor tan fecunda como bri­
llante. Recordamos de ellos á los señores Pulido, 
Bejarauo, Ortega Morejón, Calatraveño, Monme- 
neu, Cortejareua, Recasens, Guedea, Griuda, Tolo- 
sa Latour, conde de San Diego Benavente, Espina, 
Compaired, Verdes Montenegro, Decref, Ulecia, 
Sarabia, Aguilar, Bolívar, Castillo, Gástelo, Castelis, 
Gereda, Codina, García Fuelles, González Campo, 
Murúa, Arquellada, Llopis, Huertas (hijo) y Subi-

rana, el conocido criminalista Sr, Doval, y otros 
muchos.

A l finalizar hubo los correspondientes brindis, 
consagrados á exaltar la figura y la obra meritfsi- 
ma del festejado, pronunciando elocuentes discur­
sos los señores Pulido, Espina, Ortega Morejón, 
Recasens y Aguilar, teniendo todos ellos sincerísi- 
mas frases de alabanza y cariño, elocuentes y sen­
tidas, que fueron acogidas con entusiastas aplausos.

A propuesta de los señores Pulido, Aguilar y 
Espina, se dirigió un afectuoso telegrama al doctor 
Rodríguez Méndez, y se hicieron manifestaciones 
de aprecio en honor á la clase módica de Barcelona.

E l acto resultó muy agradable, y una prueba 
del espíritu de solidaridad que se va despertando 
en la clase médica española.

La votación sobre motivo de las cátedras de es­
pecialidades, verificada en la tarde del miércoles en 
la Academia de Medicina, dió el triunfo á los seño­
res Azúa, Cisneros y Márquez, obteniendo altas 
votaciones, como en testimonio de raerecidísimo 
aprecio á sus brillantes dotes y trabajos, los señores 
Tapia y Mansilla.

Asistiero]} á la votación 40 académicos, número 
máximo de asistentes que se recuerda en los anales 
de la Academia, lo cual atestigua el extraordinario 
interés que despertó esta lucha y la labor que reali­
zaron algunos de los candidatos.

Y  puesto que de la Academia hablamos, con­
signaremos que para la vacante del Sr. Larra ha sido 
elegido el reputado catedrático de la Facultad Cen­
tral de Medicina Dr. Simoneiia, obteniendo 21 vo­
tos por 15 que obtuvo el distinguidísimo Dr. Maris­
cal, cuyas excepcionales condiciones para la ocupa­
ción de la vacante eran muy justamente celebradas.

D ecio G A RLA N

E L  P R E P A R A D O  DE E H R L I C H  <606>
E N  E L  H O S P I T A L  M I L I T A R  D E  M A D R I D - C A R A B A N C H E L  ( 1 )

Los juicios que formemos tras de haber investigado los 
treponemaa y los resultados que arroje el serodiagnóstico, 
deben ser para nosotros muy estimables, pero nunca abso­
lutos. En orden de valores para apreciar la naturaleza de un 
padecimiento, el primero es el diagnóstico clínico; pues si 
tras un chancro indurado con linfoadenitia aparecen la ro­
séola, la cefalalgia y las placas mucosas, con 6 sin demos­
tración del treponeina, con ó sin resultado positivo por el 
Wassermann, nuestro enfermo será sifilítico y se beneficia­
rá con el tratamiento especial, bien por el mercurio, bien 
por el 606, y  si no se beneficia, habreoios cumplido científi­
camente con nuestro deber aaonsejámioselo. Sin embargo,

(l) Vísase el núm ero  2 b7i,
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en ios casos de historial confuso, cuando las lesiones primi­
tivas no existieron y cuando no hay bastante fundamento 
clínico para precisar la naturaleza del mal, una reacción de 
Wassermann, aun siendo débilmente positiva, nos autoriza 
para emplear la terapéutica específica siempre que el pa­
ciente así lo autorice ó reclame, incluso en períodos latentes 
en que la enfermedad no da síntomas floridos ni de otra 
clase cualquiera.

Para la reacción de Wassermann son necesarios unos po­
cos centímetros cúbicos de suero que se obtienen por la 
pnnoión y absorción de sangre de una vena cualquiera; cla­
ro es que habiendo tomado las precauciones de asepsia in­
dispensables al caso, y también la de lavar la jeringa y agu­
ja con una solución salina hipertónica, para que no haya 
motivos de error por la reunión de factores determinantes 
de hemolisis. Se deposita la sangre en un tubo de ensayo 
bien limpio, y lavado además con suero artificial, y se 
aguarda la coagulación. Decantado el suero es necesario 
inactivarlo para destruir su complemento natural, y esto se 
consigue poniéndolo á 56*̂  eu la estufa durante me lia hora. 
Hecho <sto se pone en ampollas de vidrio que ee cierran á 
la lámpara, y en esas condicioues, y con la rotulación conve­
niente para evitar errores, se remite al Laboratorio, Vale 
más, puesto que las molestias son las mismas, sacar por lo 
menos 10 centímetros cúbicos de sangre, y así tenemos se­
guridad de que ei Laboratorio nunca podrá invocar como 
excusa ia cantidad pequeña de suero por nosotros enviada.

Inútil será decir que la picadura de la aguja debe cui­
darse asépticamente y cubrirse con una gasa estéril que se 
sujeta con una tira de esparadrapo.

Las indicaciones convencionales más corrientes son: 
signo -t- =  positiva; dos signos -+■ 4- fuertemente positiva; 
signo — =  negativa; signos---- h débilmente positiva.

Vamos ahora á ocuparnos de la preparación del 606 
para hacerlo inyectable, puesto que su administración por 
las vías digestiva, respiratoria, etc., no suelea emplearse. 
La primera técnica que se usó fué la de Alt, encargado por 
Ebrlich del estudio clínico del medicamento. Con 100 c. c. 
de agua destilada, estéril y muy calleóte, mezclaba, pues 
en esa proporción nunca se llegaban á disolver-por comple­
to, tres decigramos del 606, añadiendo después para neutra­
lizar un centímetro cúbico de sosa al 10 por 100. Ensayada 
con el papel tornasol, y por tanteos, con dicha solución de 
sosa, ó con el ácido acético al 20 por 100, obtenía un pro­
ducto totalmente neutro ó ligeramente alcalino, pero nunca 
ácido. Los dolores tan intensos y las escaras que en ocasiones 
produjo el medicamento inyectado en esta forma, hicieron 
pensar en la necesidad de otra preparación, ocurriéndose á 
alguien el empleo del alcohol metílico, lo que dió lugar al 
primitivo

Método (le MicJiaelis. -  Usaba 2 c. c. de alcohol metíli­
co para cuatro ó cinco decigramos de polvo dioxidiamiuo- 
arseno-benzol, añadiendo agua hasta completa disolución, y 
solución de sosa a) 4 por 100 basta completa neutraliza­
ción ó ligera alcalinidad, lo que se bacía mauiliesto usando 
como reactivo la fenolptaleína.

Por el empleo del alcohol metílico, según se dedujo en 
el Congreso celebrado en Koenisberg del 16 al 19 de Sep­
tiembre último, cotejando diferentes estadísticas,‘sobrevie­
nen accidentes tóxicos, taquicardia, etc.; habiéndose en el 
referido Congrego acordado proscribir en absoluto dicho al­
cohol roetílicp para las diaolm'iones del 606.

Herxeimer prepara en un mortero la mezcla de cinco 
decigramos de polvo con un centímetro cúbico de lejía do 
sosa al 20 por 100, vertiendo sobre esta mezcla ó papilla de 
5 á 3 c. c. de agua destiladayestéril, y comprobando con el

tornasol, poniendo más solución de sosa ó ácido acético, 
según sea preciso. Para evitar los'grandes dolores que en to­
dos los casos se producen, ponía previamente in situ una 
inyección de cocaína ó sus derivados. Este es el precedi- 
miento malísimo que usó en Madrid el Dr. Landelac.

Blaschko usa agua destilada, etc., muy caliente (de 80 
á 850J en proporción de 8 á 10 c. c. para 60 centigramos de 
polvo, neutralizando con 2 á 2,50 c. c. de lejía de sosa al 
4 por 100 para inyectar intramuscularmente sin pérdida de 
tiempo.

Lesser, de Berlín, usa también 30 á 40 c. c. de agua esté­
ril muy caliente y 3 á 3,50 de sosa al 4 por 100, con lo 
que resulta el líquido siempre turbio, pues no disuelve com­
pletamente. Otra particularidad de este autor es inyectar 
la mitad del producto en cada nalga. Queriendo eliminar de 
estos preparados el elemento mortificante y dolorosfsimo, 
se ha utilizado como vehículo el aceite de oliva esterili­
zado en el autoclave, haciendo asépticamente una emul­
sión que sea fluida para poderse manejar con la jeringa, 
pero con la menor cantidad posible de excipiente. Esta pre­
paración fué ideada por Volk, pero generalmente se la da 
el nombre de Kromayer, clínico de mayor autoridad, que la 
adoptó para su uso. Nosotros hemos utilizado, en cuantas 
inyecciones musculares se han pues o, la fórmula de Volk, 
sustituyendo el aceite por la parañua ó vaselina líquida á 
la temperatura ordinaria, que produce menos dolores. Un 
médico ruso, Joersen, fué el primero que preparó solucio­
nes perfectas y que utilizó la vía intravenosa, empleando 
tres decigramos de medicamento y 200 c. c. de agua esté­
ril, comprobando en la orina la eliminación del arsénico y 
repitiendo del cuarto al quinto día con inyección intramus­
cular, sistema Herxheimer. Esta técnica fué modificada por 
Schreiber, de Magdeburgo, para suprimir los 2 c. c. de al­
cohol metílico que aquél usaba. Nosotros hemos preparado 
las inyecciones intravenosas por el método de Schreiber, 
empleando próximamente un centigramo de 606 por kilo 
del sujeto; es decir, dosis medias de 40, 50 y 60 centigramos 
en 200 c. c. de agua, neutralizando con solución normal de 
sosa al 4 por 100 en proporción de siete decigramos por 
cada decigramo de medicamento.

Meintrand, de Wiesbaden, en lugar de usar el agua sim­
plemente, utiliza suero artificial isotónico, que une previa­
mente á la lejía de sosa, resaltando uua solución de ésta al 
2 por 100 en agua fisiológica. Se vale de un sifón de cristal, 
un tubo de goma y una aguja ordinaria, y por vía intrave­
nosa ha llegado basta poner un gramo de 606, sin que estas 
dosis tan fuertes hayan determinado mayor rapidez eu la 
curación de las lesiones, ni ventaja alguna Podrían citarse 
muchas preparaciones más que no tieneu nada práctico ni 
fundamental; y para terminar, citaremos las conclusiones 
que sobre la basa de 14.000 historias clínicas de diferentes 
observadores y países, fueron aprobadas en el Congreso de 
Koenisberg antes citado, respecto al uso del 600: l.o Pros­
cripción absoluta del alcohol metílico. 2.a Reconocer las 
grandes ventajas de la inyección intravenosa, podiendo lue­
go practicarse la intramuscular para sostener la acción del 
medicamento. 3.®- Proclamar como técnica de elección la 
intravenosa. 4.® Reconocer la eficacia del 606 eu aplicacio­
nes locales sobre la lesión primitiva.

Dice Ehrlich que su medicamento está contraindicado:
1.0 En todas las afecciones oculares no especlfii as.ó que han 
producido ya degeneración. 2.o Las afecciones cerebro-espi­
nales congestivas y esclerósicas. 3.o Las enfermedades del 
corazón, sobre todo las degenerativas. 4.o Las nefritis no 
específicas que perturban las fnneiones eliminatorias. Una 
ligera albuminuria iio contraindica.

Ayuntamiento de Madrid
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Para preparar la solación de Schreiber utilizábainoa dos 
ó más probetas graduadas, con tapón esmerilado, dos vasos 
de cristal, un frasco con suero fisiológico y otro con solución 
de sosa al 4 por 100, una pipeta graduada; todo esto esteri­
lizado en el autoclave, y además, una vasija donde se puedan 
hervirlas jeringas, agujas, pasos de llave, tubo de caucho, 
pinzas, lima, etc. Dispuesto y á mano un bote con gasa par­
tida, blusas, paños y demás menesteres esterilizados, como 
si se tratara de una operación quirúrgica, esto es, sin olvidar 
detalle alguno de los que ee recomiendan para proceder 
asépticamente; el operador lava sus manos, y por intermedio 
de una compresa de gasa, toma el tubo que contiene el me­
dicamento con la mano izquierda para abrirlo, lo cual se ve­
rifica, previa limpieza de las paredes con gasa estéril y al­
cohol absoluto, por medio de unos golpes de lima, ó cogien­
do el extremo afilado del tubo (que viene cerrado á la lám­
para) con una pinza, Conviene echar el polvo para atrás, y 
así evitaremos pérdidas del mismo, que nos conducirán á 
dosificaciones inexactas. Las ampollas que contienen el 606 
no pueden esterilizarse por el calor; pues pasado cierto lí 
mite, dicho producto sufre alteración. Sobre unos pocos 
centímetros cúbicos de agua destilada y esterilizada, y sin 
olvidar la capital importancia de la asepsia, sacudimos el 
tubo ó ampolla envase en una de las probetas graduadas 
que en seguida tapamos y agitamos para disolver. Añadire­
mos agua progresivamente basta obtener una solución ma­
dre que pueda titularse á un centímetro cúbico de agua por 
cada centigramo de 606, y calculando que esta misma can­
tidad de medicamento es la que se emplea aproximadamen­
te por cada kilogramo de peso del paciente, nos resultarán 
unos 50 centímetros cúbicos do producto de esta primera 
maniobra.

Cuando son varios los enfermos que han de ser inyec­
tados en una sesión, no hay inconvénisnte en reunir en esta 
primera solución la cantidad producto de las dosis parciales 
sismpre que titulemos en proporciones conocidas el medi­
camento y el agua. Lo que no conviene hacer hasta unos 
momentos antes de la inyección es la neutralización del 
compuesto que nos ocupa, cuya reacción es fuertemente áci- 
da. Para neutralizarlo, pues, precisa añadir una cantidad de 
solución normal de 80sa(al 4 por 100) y según ha podido ave­
riguarse por la experiencia, hacen falta para cada gramo de 
medicamento, siete gramos de lejía de sosa filtrada y este­
rilizada á que nos estamos refiriendo. Como esta propor­
ción no es absolutamente exacta, conviene proceder por tan­
teos y ochar las últimas porciones gota á gota, marcándose 
el límite de la adición de sosa por la transparencia y lim­
pidez del líquido que se enturbió al recibir las primeras 
cantidades déla lejía. Una vez alcalinizada nuestra prepa­
ración no deberá transcurrir más de una hora sin pasar 
á la sangre, poique de lo contrario, el medicamento se al­
tera profundamente y cambia por completo de propiedades, 
como consecuencia de la oxidación que sufre en presencia 
de la sosa.

Vale más quedarse en lo justo; pero en casos de dada es 
preferible un exceso de alcalinidad que un defecto de la 
misma, y sin necesidad de recurrir al tornasol; la claridad 
de la solación es un buen indicador del panto en que debe­
mos quedarnos.

Mientras dejamos el soluto al baño maría para que 
conserve la temperatura de unos 38’ en espera de que esté ’ 
todo listo, un ayudante prepara asépticamente la región 
de la Üexura del brazo y pone un vendoleie ó tubo de cau­
cho junto á la axila para impedir la circulación de retorno, 
con lo que se marcarán bajo la piel loe relieves llexuosoe y 
azulados de las venas.

El operador arma su jeringa de cristal con su llave de 
doble paso en comunicación lateral con un tubo de goma y 
el vaso receptor del 606, y directa, con una aguja especial 
acodada en forma de bayoneta provista de una placa estria­
da que da un excelente apoyo al Indice de la mano izquierda.

Como la solución que vamos á inyectar produce vivos 
dolores, si queda en el tejido celular eubcútaneo, conviene 
que tomemos en la jeringa unos cuantos centímetros cúbi­
cos de suero fisiológico y que no olvidemos abrir la llave 
para comunicar con la aguja en el momento de entrar en la 
vena. Esta maniobra no se halla sujeta á reglas especiales, 
pues cada cual puede elegir el método que más le agrade- 
Lo esencial es entrar en la vena y sostener la aguja inmóvil 
en la posición adecuada para no herii las paredes interior­
mente; en muchas ocasiones se consigue todo esto con suma 
facilidad, y en cambio hay otras en que los obstáculos pare­
cen multiplicarse y la introducción de la aguja es un proble­
ma poco menos que imposible de resolver. En esta ocasión, 
porque piuchamos demasiado perpendicularmente y atrave­
samos las dos paredes del vaso; en la otra, porque queriendo 
rectificar entramos can excesivo paralelismo, y el vaso mo­
vible en su floja ganga ccnectiva huye de la punta del ins 
trumento y se escapa á uno y otro lado de nuestra aguja que 
patinaudo salta de una parte á otra, y entre persecuciones y 
huidas el tiempo pasa y los nerviosos se exaltan, por encon­
trar tantas dificultades en una maniobra que al parecer ca­
rece de importancia. Calma, paciencia y flema, pero tam­
bién habilidad, convencimiento y elevación de juicio para 
comprender hasta qué punto conviene insistiry cuándo con­
viene retirarse. Des le luego, Información de trombas nos 
indica la inutilidad de nuestros esfuerzos en aquella parcela 
vascular y nos obliga á buscar otro punto más alto ú otra 
vena.

Le colocación de la aguja en la vena no es, pues, una cosa 
baladí, siendo necesario haber pasado por la prueba para 
convencerse de que es verdad cuanto aquí se consigna. Pero 
ya notamos sensación de vacío en la punta de la aguja, ya 
ésta penetra francamente en el vaso, además una oleada de 
sangre negra tiñe el suero que vemos á través de las pare­
des de la jeringa; ya estamos en la vena; ya, sin pérdida de 
tiempo, debe comenzar la inyección.

Percatémonos de la importancia de lo que estamos ha­
ciendo, porque un pistonazo fuerte que haga entrar aire ó 
partículas de coágulo, una transgresión en el régimen de 
asepsia'al hacer ó al inyectar el preparado, un exceso ó un 
defecto en el grado de temperatura del líquido inyectable, 
cualquier cosita por nimia.é insignificante que parezca, pue­
de acarrearnos un serio disgusto. Procedamos, pues, en todo 
asépticamente, metódicamente, dulcemente, sobre todo en el 
tiempo de la inyección, que debe ser lenta y reposada, pues 
al enfermo, acostado en su cama sin ligaduras que le opri­
man, con su brazo que se reclina cómodamente sobre una 
almohada cubierta por un paño estéril, nada le urge, nada 
le interesa tanto como el feliz resultado de la esterilización 
magna que en eu organismo pretendemos efectuar, y al ope- 
radc-, sentado á su placer en una silla buscando todos los 
apoyos y ventajas que una posición sólida y entablo pue<la 
proporcionarle, nada le interesa lauto tampoco como poner 
eii lo que ahora hace toda su atención para no distraerse 
con nada ni por nadie, pues se halla en el momento solem­
ne de ofrecer en el ara del hermano doliente, el sacrificio de 
sus ansias y de sus prisas, de sus iigsrezis y sus nerviosi­
dades; cuanto más tiempo se invierta, dentro ds cierto lími­
te, más remotos serán los peligros del acto que estamos rea­
lizando.

El procedimiento es ideal: no se ve ni una gota de san;
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gre, no hay dolor alguno, es suave, es incruento. Cuando la 
solución amarillenta se termina, añadimos al vaso un poco 
m^s de suero fisiológico, que lava todo el sistema, y una vez 
que hayamos concluido, retiramos nuestra aguja y lavamos 
la picadura con un poco de alcohol absoluto, cubriéndola 
con una gasa estéril ó un poco de colodión. La reacción lo* 
cal es nula, y si se forma trombas no hemos de preocupar* 
nos grandemente, pues hasta que su mimero iguale al que 
alcanzó la humanidad en los tiempos de la escuela de Brou- 
sais, mucho ha de generalizarse el sistema y muy torpes 
han de andar los que la inyección practiquen.

Terminada ésta, el enfermo se va por su pie á la cama, 
y se acuesta. En un tiempo variable, pero casi siempre en 
la primera ó segunda hora, aparecen fenómenos de reac­
ción general, escalofríos, en ocasiones vómitos y diarrea, ce­
falalgia y fiebre, que no suele pasar de 89o y que dura cuando 
menos de stis ú ocho horas. Al día siguiente el inyectado se 
levanta, come y hace su vida normal, pues ni se acuerda de 
la inyección. Las intramusculares, en cambio, suelen ser 
muy doloroeas, y aun cuando no presentan reacción general 
inmedii^ta, no es extraño que en los días sucesivos el enfer­
mo presente alguna elevación térmica irregular. El sitio en 
que suelen ponerse estas ínyeccciones es la nalga ó el dorso 
al nivel de la punta de la escápula.

Historias clínicas abreviadas-
I. N. N., alumno de Ingenieros, de 21 años, constitución 

activa, temperamento nervioso, mal nutrido, de 61 kilogra­
mos de peso y muy pálido. En Febrero del actual t-avo un 
chancro prepucial que se trató inmediatamente con las un­
ciones mercuriales, los iodurados y el licor de Jo'wer; en 
Marzo y Abril, cefaleas y dolores musculares y articulares; 
en Mayo, numerosas úlceras en el cuero cabelludo, cara y 
cuello, continuando las unciones mercuriales; Junio y Julio, 
aliviado, y en este último mes va á Archena, donde alterna 
nueve baños con inyecciones hipodérmicas de biiodoro mer­
curial y de cacodilato de sosa; en Septiembre, agudización 
de las placas faringonasales, á pesar de continuar el trata­
miento; en 2 de Octubre, perforación del velo del paladar.

Llega al Hospital en 27 de Octubre, muy pálido y desnu­
trido, y con ligera albuminaria; presenta numerosas úlceras 
en el cuero cabelludo, cara y cuello, y perforación del velo 
del paladar en el lado derecho, de aspecto sucio, con dolor 
á la deglución ó insuficiencia funciona! del velo. Se planteó 
el reposo y la dieta láctea, y el 2 de Noviembre, sin albúmi­
na, ya se procedió al tratamiento.

Inyección intravenosa de 50 centigramos de 6 0 6  á la 
una de la tarde, A la hora aquejó ligero frío sin vómito ni 
diarrea, presentando 38o,2; á las cinco tuvo 87®,6; á las ocho 
de la noche 37®.

El día 6, bienestar general; voz ligeramente nasal, sufi­
ciencia funcional del velo, lesión limpia, más reducida y en 
franca-cicatrización, ha aumentado un kilo de peso; el en­
fermo acusa un bienestar que no había gozado desde el co­
mienzo de la enfermedad; los procesos ulcerodérmicos, lige­
ramente influenciados por el tratamiento.

El (lía 11, muy mejorado de estado general y local de to­
das las lesiones. Inyección intramuscular de 60 centigramos 
de 6 0 6  á las doce del día. Lá temperatura asciende de una á 
dos (le 1a tarde por décimas á 38®,2, y por décimas desciendo 
á las cinco de la tarde á 36®,6.

La iutra nuscular produce marcado dolor local, sin sínto­
mas generales dignos de nota.

Día 22. Estado general muy bueno; ha aumentado tres 
kilos más: las manifestaciones ulcerosas de la cabeza, cica­
trizadas, dejando sólo la cicatriz rojiza y en buenas condi­

ciones; la perforación pequeñísima, y de color normal; que­
dan ligeros infartos laterales.

II. Enrique García Moreno, veintitrés años, 62 kilos de 
peso, mediana nutrición y pálido.'

En Febrero último, chancro prepucial; síntomas secun­
darios, especialmente en Julio; ha usado tres inyecciones de 
calomelanos, tres de aceite gris y píldoras de protoioduro en 
Julio y Agosto, sin resultado; aumentaron los síntomas flo­
ridos usando el jarabe Gibert, sin resultado; á fin de Sep­
tiembre, erupción vesículo-pustulosa, confluente con costra 
consecutiva en la cara y cuello, que no se modifica con la 
medicación mixta.

/ (So oonolm rá.)

Sección profesional
INSPECCION DEL GOBIERNO

EN EL MONTEPÍO DE MEDICOS TITULARES

Lista de los señores socios que están conformes 
con la liquidación- 0)

SANTANDER
D. Antolín García Cuevas. 

José Naveda.
Eduardo Extrafii. 
Eustasio Tejedor.
José Fernández.
Ramón Sánchez Coa. 
Gerardo B. Arias. 
Francisco Puertas.
Julio del Arco.
Emilio García.
Pedro Quintanilla. 
Eduardo Fernández. 
Manuel Gutrifie.
Nemesio Polanco.
José Bravo.
Manuel de la Mora. 
Gregorio Mufiiz.
Serafín Hermida.
José Díaz Rábago. 
Miguel Sandoval.
Miguel Ortiz. '
Ricardo Ruiz,
Leoncio Santos. 
Demetrio Gómez.

SEGO VIA

D. Jorge Eduardo.
Alejandro José Apelianiz 
Mateo García.
Sinforiano Arenas. 
Manuel Prado.
Ramón Brocos,
Sábas Borreguero. 
Antonio Martín.
Pelayo Arrauz.
Donato Rodríguez. 
Enrique Guirloclie. 
Valentín de la Villa. 
Enrique Díaz.
Luis Gil.
Juliáu Gil.
Julián Griman.
Lino Montes.
Juan A. García. 
Marcelino Oivillos. 
Florencio García.
Angel Trapero. 
Francisco Asenjo. 
Macario San José.
Víctor Llórente.

D. Isaac Caballero.
José A. Liceras.
Juan Roviria.
Raimundo Jurado. 
Ricardo Provencio.
Felipe Caballeros.
Matías García.
César Moreno.
Manuel Sierra.
Celedonio Martínez.
Félix Fernández.
Felipe Alonso.
Mariano Romero.
Isaac Sastre.
Felipe Pérez.
Anastasio Sanz.
Gregorio Cardiol.
Juan de Blas.
Benigno Gutiérrez.
José Samariegos.
Juan Rodríguez.
Julio Darán.
Domingo Vázquez.

Viuda de Moreno.
D. Angel Ballesteros. 

Modesto Para.
SEVILLA

D, Fernando Bobadilla. 
Manuel Herrera.
Juan de la Cruz Pozuelo. 
Manuel Calvo.
José Castro.
Francisco Páez Escalda. 
Antonio Benítez.
Arcadlo Moreno Vázquez 
.Joaquín Mensurado. 
Manuel García Castrillo. 
Francisco Ofiate. 
Francisco de Asís Faiifán 
José Becerra.
Eduardo Rodríguez. 
Miguel Galán.
Antonio Vázquez.
Miguel Parra,
Agustín Alvarez.
Hernán Blanco.
Andrés Muñoz Méndez. 
Guillermo Fernández. 
José Yáflez.
José María López.
Carlos Voiains.

( l)  V éase e l núm ero  a n te rio r,
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D. Serafín Jiménez. 
Eduardo Gavifia.
José Rodrígnez.
José María Moguer, 
Antonio Romero. 
Francisco Maduefio. 
Enriqne Sáenz 
José Lara.
Antonio Ü’Donell.
Félix Delgado.
Ensebio Torres.
José Rodríguez.
Enrique Espejo.
Eduardo Rodríguez. 
Gabriel Lupiáñez. - 
Julio Martínez.
Antonio Cuesta.
José de la Cerda.
José Domínguez. 
Paulino Carda.
Eladio González.- 
Carlos Genda.
Eduardo F. Pool.
Jesús González.
Manuel Álvarez.
Antonio Acosta.
Antonio García.
Manuel de la Vega. 
Ignacio Prado.
Rafael Ustriz.
Javier Zaldo.
Francisco Sánchez.
Juan Ruiz.
Federico López.
Alberto Mata.
Enrique Molleu.
Federico Caso.
Manuel Alcaide.
Nazario Noruega. 
Antonio López Delgado. 
Martin Macías.
Antonio Gallegos. 
Francisco Montes.
José Fernández.
Valentín Montero.
Rafael Vallejo.
José García.
Antonio Urbano. 
Antonio León Quintana. 
Manuel Fernández. 
Cesáreo Montoto.
Ángel Carmena.
Manuel Sarmiento.
José Peña.
Salvador Ballesteros. 
Luis Benítez

SORIA
D. Domingo Velilla.

Andrés Ruiz.
Olegario Resalvo.
Manuel Bayo.
Pascual Gardeta.
Donaio Borobia.
Agustín Pérez.
Ricardo González.
Alvaro Ruiz de Oíia. 
Enrique Cerrada. 
Anastasio San Román. 
José Benavente.
José Jiménez.
Pedro lúdela.
Federico Jiménez.
José Matute.
Lorenzo Cerrado.
Pedro Gonzalo.
Ensebio García.
Ricardo Ortiz.
Casimiro F. Gomara. 
Gerardo Clavero.
Lino Martínez. 
Buenaventura Rubio.

D. Santiago Agreda. 
Teodoro Romero.

TARRAGONA
D. José Barberá.

Fortunato Busquet.
José Prats.
Ramón Castellet.
Damián Escoda.
Ramón Antonio Martí. 
José Miró.
Mariano Zampán.
José Jiménez.
Pedro Altés.
Pablo Deó.
Adolfo Martín.
Cristóbal Losco.
José Filiat.
José Rull.
Ricardo Ferrer.
Andrés Claviana. 
Salvador Arigos.
José Estivil.
Pío Aubá.
Andrés Biu.
Domingo Agustí.
Agustín Soler, ' 
Eufemiauo Queralt. 
Lorenzo March. 
Maximino Prada.
Juan Ferrer.
Pedro Ferrer.
Ignacio García.

TERUEL
D. Félix Terralles.

Pelayo Marquerán. . 
Mariano Gasque. 
Domingo Foz.
Mariano Valero. 
Escolástico Herrero, 
Manuel Fandos.
Tomás Quintana.
Joaquín Maicas. 
Sinforiauo Lacalle.
Pedro Amando Hernando 
Leoncio Serred.
Moisés Martín.
Casimiro Sanz.
Vicente Sáez.
Joan Vilatella.
José González.
Manuel Fernández. 
Víctor Martín.
Mignei Ibáfiez.
Antonio Sancho. 
Francisco Alemany. 
Julián García,
Pedro Sáez.
José María Sabal. 
Mariano Mínguez. 
Fermín Moliner.
Federico Rivelles.
Tomás Fe rer.
Justo Mesías.
Ar.drés Alcalde.
Epifduio García.
José Moreno.
Enrique Celma.
Manuel López.
Miguel Franco.
Manuel Mateo.
Manuel Lozano.
Emilio Tello.
Bernardo Dilla.
Angel Seija.
Francisco Magallón 
Basilio Gómez.
Francisco Frax,
Marcos Conde.
Sebastián Casinos, 
Casimiro Amal.

D. Rafael Lorente.
Alberto Gallardo. 

D.aCrescencia Solsona.
D. Juan José Monzón. 

Enrique Sáinz.
José Pacheco.
Sandalio Martínez. 
Federico Armengol. 
José Minguez.
Ramón Vázquez.
Rafael Molina.
José Rodríguez.
Nicasio Fernández. 
Arturo García.
Alfonso Martín.
José Iborra 
Francisco Lain.
Ramón Izquierdo.
Juan Bautista Lleó. 
Bernardo C. Bernard. 
Sebastián Orué. 
Antonio Vegas. 
Cándido Cabello. 
Victoriano A. Salgado. 
José Rey.
Manuel Diez.
Martín Serrano. 
Joaquín Pescador. 
Leovigildo López.
Luis Barrio.
Juan Alvarez.
Casimiro López. 
Andrés Piniella.
Nicolás Ugena. 
Constantino Sepúlveda. 
Adoración García. 
Francisco Berenguer. 
Francisco Bajo.
Alberto Soto.
Ramón Rodríguez. 
Joaquín Viñeta. 
Catnliiio Carrión.
Lucio Gil.
Adolfo M e st'P . , 
Felipe González. 
Manuel S. Fernández. 
Fernando Sánchez. 
Tomás Muñoz.
César Corpas.
Emilio Romagosa. 

Viuda de Tomás Gómez.
D. Domingo Picornel. 

Francisco Luque. 
Leandro Pajares. 
Antonio Segura Leiva. 
Ignacio Sánchez. 
Gregorio Fernández, 
Rafael Fernández. 
Gabriel Navarro.
Ciro Lanzarot..
Teodoro Salvadores. 
Pedro Villar.
Manuel Alonso.

Viuda de Ramón Barai.
D. Venancio Roano. 

Antolín González. 
Agustín Irigoyen.
('ésar Pérez.
Joaquín Guzmán. 
Rodrigo R. Ramírez. 
Enrique Jerser.
Julián Cortés.
Felipe Martínez.
Juan Romero.
José Antonio Téllez. 
Mariano Barsero.
Adolfo Rodríguez.
José Rey.
Manuel Amaro.
Teófilo E. Carrillo. 
Salvador Martínez. 
Miguel M< Delgado.

D. Gabriel Fernández.
Casto Martín.
Benito García.
Francisco Calvo.
Andrés Poladura.
.Tosé González.
Antonio Echevarría. 
José Regucs.
Mariano Ulla.
Doroteo Alcubilla.
Benito A. Moráis.
P. A. Villarrubía. 
Eulogio Guzmán. 
Gregorio Hernández. 
Gregorio León.
Doroteo Covisa.
Angel Pérez.
Leandro Buitrago.
José Calderón.
Manuel Ramos.
Manuel Pinilla.
Antonio Herreros.
Julio Patifio.
Gabriel López.
Epifanio Sancho.
Manuel Cantarero. 
Vicente Juzgado.
Emilio González.
Juan Moraleja.
Manuel Santa María. 
Enrique González.
Mario López.

VALENCIA
Manuel Martínez Paredes. 
José Delgado.
Martín Iborra.
Manuel Mora.
Pedro Muñoz.
Valeriano Pascual.
José Ferrer.
José María Melis.
Zoilo Chueca.
Lorenzo Líalas.
Juan Francisco Martínez. 
José Liñana.
José Barrajo.
Tomás Alcober.
José María Rosich. 
Francisco Girona.
Miguel Torregrosa. 
Carlos Mari.
Vicente Rico Lafora. 
Antonio Ribes.
José Merín.
Juan Bautista Ots. 
Evencio Pedrón. 
Francisco Tomás Giner. 
Francisco Climent.
José Vanaclocha.
Ramón Villafranc. 
Teodoro Daroca.
Manuel Ibáñez.
Graciano García. 
Eduardo Lassala. 
Santiago Sisera.
Salvador Rodrígnez. 
Angel Sangüesa.
Gregorio Cela.
Ricardo Sanchiz. 
Francisco Pellucb. 
Enrique Olase.
Claudio Moya.
Fernando Pérez.
Bmito Segura.
José Falafós.
Vicente Hernández. 
Valentín Carreras.
José Joan Ferrer. 
Eduardo Izquierdo.
José Pérez.
Manuel Nacher.
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D. Julián Sá.
Joeé Soler.
Antonio Sánchez. 
Enrique Rivas. 
Francisco Narbón.
Luis Fábregas.
Gonzalo Polo.
Virgilio Sáez.
Sebastián Muñoz.
Juan Rico.
Emilio Mifud.
Santiago Aldrover 
Juan Bautista Francés.

VALLADOLID
D.a María Carrancio.
D. Teodoro Diez.

Paecnal Herrero.
Julián Martín.
Francisco Carrasoal. 
Pedro Bargueño.
Justo Lorente.
Elias Gallego.
Rafael de la Cuesta. 
Ramón Caballero. 
Manuel Lanca.
Manuel Sánz.
Ildefonso Bedoya. 
Gerardo Senisa.
José María Mirin. 
Dionisio Ordas.
Saturio Martín.
Gabino Sánchez.
Eloy Rodríguez.
Felipe Rodríguez. 
Alberico Barrigón. 
Bernabé Olmedo. 
Enrique Alvarez. 
Ricardo Ortega.
Pablo Lacort.
Teodoro López. 
Salustiano Labrero. 
Francisco García. 
Francisco Barrigón. 
Saturnino Barrera. 
Silverio Granja.
Cayo Lezcano.
Juan Bautista Puertas. 
Cipriano García. 
Ricardo Marcos. 
Mariano Pérez.
Julio Gómez.
Francisco Peña. 
Antonio Lozano. 
Narciso Cuesta. 
Santiago Lope.
Onofre Alonso.
Claudio Angulo. 
Ramiro Caño.
Mariano Méndez. 
Tomás Gallego. 
Demetrio Cabezudo, 
Antonio Laguna. 
Antonio Somovilla. 
Mariano Velasco. 
Tertuliano Martín. 
Martín Villanueva. 
Tomás Molinero. 
Antonio Fernández,
T. Santos Pérez. 
Evaristo Millán Diez. 
Canuto de la Barrera

VIZCAYA•
D. Antonio Pastor.

Emilio Garrido. 
Guillermo Gorosliza. 
Eugenio Zameza. 
Carlos García Esparae. 
Luis A. Rea.
Juan T. Ibieta. 
Lorenzo Capa.

D. Melitón I^eniz 
Primo Urtasun.
Ignacio Zarzo.
Adrián Uiübaso.
Eugenio Lorofío.
Rafael Menchaca.
Fermín Eliorriaga. 
Antonio Gatzens.
Eduardo González. 
Luciano Castro.
Sabino Bengoechea. 
Maximino Vicario.
Fidel Corres.
Tomás Capislastegui. 
Martín Echevarría. 
Florencio balarza. 
Ricardo Loyo.
Robustiano EUorieta. 
Alberto Cadifianos. 
Agapito Menéndez. 
Basilio Oseja.
Gregorio Bengoechea. 
Carlos Iznarrizaga. 
Florentln Rodríguez. 
Miguel Mendieta. 
Guillermo TJrquiola. 
Manuel García.
Juan Ulizarua.
Domingo Alegría.
Jenaro Andrés Daza. 
Juan Arostegui.
Manuel Doméque.
Luis Ugarte.
Pedro Ecbave.
Florencio Villamor.

ZAMORA
D. Enrique López.

Isaac Almaraz.
Niceto Rivera.
Cándido Alonso.
Julio Ruiz.
Atanasio Calvo.
Ramón Ramos.
Manuel Romero.
Andrés García.
Francisco Piorno. 
Marcelo Herreros. 
Celestino de la Hoz. 
Iñigo Segundo.
Hilario Ruiz.
León Alvarez.
Tomás Aguado.
Miguel Ramos.
Mamerto Esgueve. 
Constantino Rodríguez. 
Leoncio Turifio.
Mariano González.
Angel Domínguez.
Tomás Vaquero. 
Jerónimo San Román. 
Aurelio Anta.
Ildefonso Domínguez. 
Primo Hernández.
Pedro M. Hernández. 
Angel S. Córdoba. 
Alberto Alba.
Arturo Nieto.
Francisco Prada. 
Hermenegildo H e rn á n ­

dez.
Pedro Gutiérrez. 
Bernardo Alonso.
Ado fo Fernández. 
Ignacio Queipo. 
f r i q u e  Luengo. 
Conrado Muías.

Viuda de Hernández.
D. Bartolom'é M. Lain. 

Custodio González. 
Indalecio Baena.
Dacio Crespo.

D. Juan Carretero.
Eulogio de Diego,
Fermín Bragado.
Jesús Valora.
Arturo Rodríguez. 
Salvador Andrés.
Tomás Salvador.
Daniel Almazán.
Victorio Gallego.
Eloy Labrador.
José Casaseca.
Juan I. L. Losada.
José María Ovelleiroi 
Antonio Diez.
Pablo Vázquez.
Román García.
Antonio Crespo.
Luis Pérez.
Cayetano González. 
Higinio Baz.
Miguel Cospedal.
Bibiano Lebrero.

Viuda de León Matallana.
D, Mariano Gante.

José Martínez.
ZARAGOZA

D. Tomás Arnal.
Tomás Iribarren.
Ramón López.
Antonio Martín.
Ramón Sequeros. 
Victorio Marzal.
Emilio Jiménez.
Amadeo. Faustino Foz. 
Ramón Vicente Barnis. 
Toribio García.
Juan Broca.
José María Malumbres. 
Eduardo Sáinz.
Joaquín Baringo.
Mariano Pardifias. 
Mariano Galvo.
José María Rigo.
Mariano Remacha. 
Eusebio M. Alonso. 
Antonio Guallar.
Ciríaco Ruiz.
Braulio de San Amós. 
José María Arnal.
Juan Bautista Brea. 
Atilano Ricardo.
Julio Serrano.
Alfredo Bono.
Julio Airón.
Jesús Carrillo.
Emilio Costan.
Santiago Luis Sarcia. 
Pantaleón Vizcaya. 
Jacinto Jané.
Féjix Sebastián Lorente. 
Mariano Muñoz.
Ramón Doste.
Juan Pablo Enciso.
Luis Cerezo.
Anacleto Banzo.
Ricardo Vives.
Manuel Alzóla.
Donato EmilianoLadrero 
Critóbal Almarcegui. 
Tomás Tobajas.
José Sentís Agalló. 
Antonio Velilla.
Manuel Cuartero.

D.*̂  Angeles de Landazuri. 
D. Sixto Béseos.

Martín Blesa.
Ambrosio Cubefias. 
Esteban Mayayo. 
Patricio Jordana. 
Nemesio Lon Cortés. 
Demetrio Pastor,

D. Eduardo Chamorro. 
Florentino Riiete. 
Fernando Lafuente. 
Joeé Arribas.
Dalmacio Morera.
Juan Gómez Anadón. 
Francisco Calvo Pérez. 
Domingo Mené.
Luis Ortega.
Casiano Sierra. 
Leoncio Pascual. 
Narciso Castañer. 
Primo Joaquín Torner. 
Agustín Ibáfiez,
Simón Bueno.
Evaristo Fuertes. 
Bernardo Jiméntz. 
Juan SalaEsteve. 
Mariano Marín. 
Manuel Muñoz, 
Nemesio León Cortés. 
Patricio Jordana. 
Waldo Ferrer.

Hijos de D. Joeé Ferrer.
D. Jesús Antonio Gabete. 

Felipe Guiu.
Basilio Navarro.
Julián Vililla.
Casiano Ambroj. 
Clemente Mariscal. 
Jacinto Train Nadal. 
Juan Bregante. 
Leonardo Sancho. 
Antonio Valero. 
Santiago González. 
Angel Ufano Vicente. 
Luis Aznares.
Mariano Banzo. 
Francisco González, 
Evaristo Ramiro. 
Aniceto Zapater. 
Antonio Burbano. 
Domingo Cirifiuelo. 
Manuel Lirae.
Ramiro Lon Cortés. 
Leonardo Sancho. 
Demetrio Pastor.

BALEARES
D. Antonio Canillas. 

Jenaro Ferrer. 
Bartolomé Vanrell 
Santiago Villalonga. 
Jaims Niedlace. 
Miguel Escolas.
H. de Roselló.
Pedro Vila.
Ramón Bosch.
Joeé Cuadrado,
José Nerd.
Luis de Barcia.
Pedro I. Cupí.
Angel Roselló. 
Bartolomé Buinasor. 
Adolfo Sogrita. 
Antonio Ramis. 
Guillermo Blanes. 
Pedro Francisco Sard. 
Juan Manresa. 
Baltasar Moya.
Juan Buqnerra. 
Cristóbal Benasar. 
Sebastián Muqueda. 
José Sastre.
Mateo Font.
Francisco Campos. 
Gabriel Oliver.
Juan Aulet.
Antonio Ferrer. 
Gabiiel Meles.
Juan Marques. 
Gregorio Pfirceló.

1 ^
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D, Salvador Real. 
Vicente Riera. 
Cosme Prohenes. 
Miguel Servera. 
Pedro Vieens. 
Migue! Castafíer.

D
CANARIAS

•Toan González Martel. 
'Isidro Esguerra.
Luis Dugour.
Manuel Oliveratt. 
Antonio Martíu.
Juan González.

(Se ocmoluirá).

ESTA ES LA OCASION

En la sección política de los pefiódicoa de todos matices 
correspondientes al 7 del que cursa, apareció un suelto que, 
con muy pocas variantes, dice así: «La Comisión que en­
tiende en el proyecto de Ley reformando la de Accidentes 
del trabajo, ha acordado abrir una información pública es­
crita hasta 1.0 de Enero próximo.»

Recuerdo, como recordaréis todos, á este propósito, que 
hace tiempo circuló la Junta de Reformas Sociales un cues­
tionario minucioso, de verdadero detalle, acerca de la ex­
tensión en que debían ser tomados los accidentes del tra­
bajo agrícola, de los cuales la ley, hasta hoy vigente, no 
hace mención expresa. Y aun suponiendo que el citado o r­
ganismo habrá procurado apartar á la reforma el espíritu 
en aquella informacióu reflejado, y que en su consecuencia 
quedará subsanada omisión tan absurda como vejatoria é 
incomprensible, conveniente sería que los diputados y se­
nadores médicos, la prensa profesional, los representantes 
de nuestros intereses colectivos en las Cortes, los Colegios 
médicos, Asociaciones de dittrito, etc., etc., no se adorme­
cieran en una confianza que muy bien pudiera ser aprove- 
ehada con fines egoístas por representantes de intereses, en 
este caso concreto, contrapuestos á los nuestros, quedando 
una vez más preteridos y burlados nuestros derechos.

Escasa fuerza moral puede demandar mi modesta, osbcu- 
ra y poco prestigiosa firma, y ningún aprecio merecerán sin 
duda los pobres y menguados argumentos en qué he de ba­
sar mi información á los ilustres próceres, llamados á re­
dactar en deñniúva la nueva Ley en proyecto; pero si bien 
es verdad que una queja aislada carece de valor y raramen­
te encuentra eco, no sucedería lo mismo si á la par de la mía 
las recibieja la supradicha Comisión á centenares.

A informar, pues, carísimos colegas en infortunio rural y 
agrícola, y á demostrar, al hacerlo así, la ilustración, la me­
sura y la justicia en que sabemos impregnar y cimentamos 
nuestrrs legítimas aspiraciones; no olvidando que en éste, 
come en todos los casos que afecten á nuestros intereses, 
hay que aprovechar la ocasión cuando se presenta, p o rq u e  
rf la  ocasión la p in ta n  calva.

M. MARTÍNEZ SALDISE
Gflzalegas (Toledo), 11 D ic iem bre  1910.

EN ID IO M A  E X T R A N JE R O : I .  D el t r a ta m ie n to  o p e ra to rio  de 
las h o n d a s  p u n zan tes  d e l d ia frag m a. - I I .  C ooperación k  la  p a ­
to g en ia  de la s  ro tu ra s  su b cn tán eas  d e l estóm ago  é in te s tin o s .— 
I I I .  Do la  sensib ilidad  de  los ó rganos g e n ita le s  in te rn o s .—  
IV  Sobro e tio log ía  y  te ra p é u tic a  do la s  h em o rrag ias  p o s t par- 
tn m .— V. C ooperación a l  tra ta m ie n to  o p e ra to rio  do la s  p an c rea  
titia  a g u d a  y  crón ica .— V I. L a  o loctro o stá tica  en  e l h is te r is ­
m o .—-VIF. E l A lbosao-— V III. E l suero san gu íneo  en  los anim a- 
m ales fa tig ad o s . -  IX  B ille te  do B anco a n tisé p tic o .— X  E n fe r­
m edad  de S ilva  L in a  (a in lium ).— X I. Sinfisi»! ca rd iaca  t r a ta d a  
por to raoeo tnm ía . X II . E l reu m a tism o  b len o rrág ico  y  la s  in- 
yecoíonés de  suero  antim oningocócioo .

Del tratamiento operatorio de las heridas punzantes 
del diafragma.

El Dr. Maguía, del hospital de la ciudad de San Peters-

burgo, ha tenido ocasión de observar 64 heridas punzantes 
del diafragma que interesaban la pleura. En el 14 por 100 
estaba interesado el epiplon. Una herida típica de herida 
diafragmática, dice Maguía, no exiite. En 15 casos hubo he­
rida del hígado, en uno de pulmón é hígado, en cuatro sólo 
de pulmón, y en uno de corazón. En total resultó el 59 por 
100 con lesión de los órganos iuternOB.lUna conducta expec­
tante no está indicada en las heridas del diafragma, por el 
peligro inminente de la hernia diafragmática, y porque pue­
de pasar inadvertida una herid? de una viscera torácica ó 
abdominal. En todo caso, no debe dilatarse ya la herida 
doce horas después de ocurrido el accidente. Al nivel de 
cuarto espicio intercostal no es posible que tenga lugar la 
herida del diafragma. El método de elección es la vía pleu­
ral. Si resulta imposible la oclusión de la herida diafragmá­
tica, deben suturarse losbordes de ésta con la pleura costal, 
para aislar la cavidad pleurítica.—(ArcAru f ü r  K lin isc h e  Chi- 
rurg ie .)

II
Cooperación á la patogenia de las roturas subcutáneas 

del estómago é intestinos.
Las roturas del intestino, dice Haim, se verifican por un 

efecto explosivo que aquél experimenta de adentro á fuera 
por aumento súbito de la presión interior. El intestino esta­
lla siempre, como es natural, por el punto más débil, en de­
terminadas circunstancias. Los estallidos ocurren especial­
mente bajo la acción de traumas que actúan sobre zonas ex­
tensas. El autor admite además roturas intestinales por con­
tragolpe, en las cuales, por la violencia actuante, se ha pues­
to en movimiento una columna líquida. De esta forma se ex' 
plica el no raro estado que, por la acción de una fuerza (un 
puntapié) que obra sobre un punto circunscrito violenta­
mente, llegan á producirse dos perforaciones intestinales, 
próximas entre sí.. — (A rch iv  f ü r  K lin isc h e  C hirtirgie.)

III
De la sensibilidad de los órganos genitales internos

En una mujer que disfrutaba de buena salud, cuando se 
le presentó un prolapso útero-vaginal, y en la que Brose 
practicóle bajo anestesia lumbar una colpoperineorrafia, 
aprovechó la ocasión el autor citado para explorar la  sensi­
bilidad de los órganos genitales internos. Se demostró que 
el cuerpo del útero, las trompas y loa ovarios son insensibles 
completamente á las irritaciones mecánicas y térmicas. La 
escisión de las trompas, la sutura y la escisión cuueiforme 
que sobre el útero se practicó no provocaron dolor ninguno.

Estas observaciones confirman la tesis de Lennander, se­
gún la cual, todos los órganos que están inervados solamen­
te por el simpático ó por el vago, después del arranque del 
nervio recurrente, carecen de todo sentido de sensación 
(para el dolor, la presión, el calor y el frío). Es difícil expli­
car en estos casos los dolores que acompañan en el territo­
rio de los citados órganos. Lennander cree que en las enfer­
medades de los órganos son estirados los nervios espinales 
durante el padecimiento. Goldscheider piensa que también 
los nervios viscerales pueden liacerse dolorosos en condi­
ciones especiales.—{Z e n tra lb la tt fiP r  G ynakologié).

IV
Sobre etiología y terapéutica de las hemorragias 

post-partum.
Afirma Labhardt que, además de las hemorragias atóni­

cas y por rasgadura, existen otras hemorragias que tienen 
su origen en una alteración estructural de las paredes del 
útero. Este heclio lo han demostrado cinco casos (entre 
14.000 partos, proliferación del tejido conjuntivo en los di-
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ferentee períodos del desarrollo, como también en la metri­
tis, entre los haces musculares y alrededor de los vasos). 
Como tratamiento, son muy convenientes los lavados in­
trauterinos calientes, con agua clorada al 1 por 6. El tapo­
namiento uterino es teóricamente inseguro y  superñuo. El 
procedimiento de Hunkel (aplicación de pinzas en el para- 
metrio) no ea seguro ni tampoco inofensivo, y debía ensa­
yarse el de Momburg, que consiste en la compresión de la 
aorta.

Y como recurso extremo y último, conviene tener pre­
sente la extirpación abdominal del útero.— {C oiteapondenz- 
hla tt f ü r  Schvcizer A erzte .)

V
Cooperación al tratamiento operatorio de ia$ pancreatitis 

aguda y crónica.
Gobiet, de Orlan, expone la historia clínica de un caso de 

pancreatitis aguda operado con éxito feliz. En el primer pe­
ríodo, prosigue el autor, de la pancreatitis se pre.-ienta tam­
bién el timpauismo aislado del colon transverso como una 
cierta dificultad para efectuar el reconocimiento, ya de suyo 
difícil. La conducta racional en la operación de la paucrea- 
titis aguda consiste en la liberación, incisión y tapona­
miento de la glándula. Si coexiste colelitiasis, debe operarse 
también cuando el estado de resistencia del individuo lo 
consienta.

Para la pancreatitis crónica, preci ¡a el antor sus puntos 
de vista en la forma siguients. En la pancreatitis crónica 
sin cálculo biliar, pero con éxtasis sanguíneo de la vejiga, 
la culencistenterostomía es la operación de elección. Exis­
tiendo cálculos de la vejiga, estará indicada la operación ra­
dical, preferentemente la coleciatectomía con drenaje hepá­
tico. Además, debe procederae, siempre que exista engrosa- 
miento y callosidades en el páncreas, á la encapsulación é 
incisión, es decir, la escisión parcial de ia tumoración infla­
matoria del páncreas, seguida de drenaje. Este preceder es 
también aplicable á casos raros de pancreatitis crónica sin 
complicación por parte de las vías biliares.—(7¿ener K U nia  
che F o c / ic n s c / í í - í / í .)  - N a v a r r o  C á n o v a s .

VI
La electroestática en el histerismo.

La C lín ica  M oderna , revista que tan atinadamente dirige 
el ilustre Royo y Villauova, de Zaragoza, publica en uno de 
sus últimos números un notable artículo, original del doctor 
Galcerán, sobre los alcances de la electroestática en el histe­
rismo.

Es un trabajo útil y perfectamente fundamentado, pero 
cuya amplitud nos impide dar de él otra noticia que la pu­
blicación de las conclusiones, presentadas al Congreso de 
E'ectrología y Radiología Médicas.

Son las siguientes:
1. a En todas las formas del histerismo es aplicable, con 

ventaja, la corriente electroestática, y en muchas, las demás 
formas de corriente tensiva.

2. a La del sistema nervioso cerebro-espinal, es la locali­
zación del histerismo más abonada para responder eficaz­
mente á la acción de las corrientes tensivas.

3 . a Laí localizaciones viscerales constituyen asimismo 
premiosa indicación y muchas veces única indicación.

4 a Contra las manifestaciones trófic.is del histerismo• i
son poco potentes las corrientes tensivas.

5 .a Las neuropatías histéricas responden mejor á la ac­
ción de dichas corrientes que las mielopatías y cerebropatías; 
y las formas exaltantes son más susceptibles de modifica­
ción que las deprimentes.

6. a Entro las neumopatías histéricas, la taquipnea y los 
asmas por espasmo bronquial encuentran en las corrientes 
tensivas un elemento específico.

7. a Sobre los nervios vasomotores ejercen las corrien­
tes tensivas manifiesta acción. Están indicadas tanto en las 
neuroparálisis como en la hipertensión arteriales.

8. a Las neuralgias y los espasmos del aparato gastroin­
testinal de índole histérica ceden, las primeras, á la corrien­
te bipolar de la alta frecuencia, y los segundos, á los eflu­
vios de ia estática.

0.a Las manifestaciones histéricas del aparato urinario 
suelea resistir con tenacidad.

10. En cambio, ciertos trastornos sensitivos del aparato 
genital (ovaralgias, dismenorrea) suelen modincarse bien.

11. Entre loa trofísmos histéricos, únicamente se modi­
fican, á veces, por el medio eléctrico tensivo, la anorexia y 
la detención de la desasimiiacióo.

12. Fundamentalmente, las corrientes tensivas tienen 
una sola acción: la de estimular el tejido anatómico sobre el 
cual actúan.

En sus exteriorizaciones varía naturalmente, en confor­
midad con la especial función de cada tejido.

13. Varía también según la forma de la corriente.
La chispa, irrita, impresiona; ei efluvio, estimula al prin­

cipio, se da después; el baño, activa el dinamismo orgánico.
14. Las corrientes tensivas tienen acción electiva sobre 

el sistema nervioso, se integran con las corrientes de éste y 
aumentan su potencial.

15. Este mecanismo explica el poder terapéutico de las 
corrientes tensivas en el histerismo, porque, siendo esta es­
pecie morbosa la n eu ra sten ia  de l s im pá tico , ya bajo la forma 
irritativa, ya de agotamiento, cuando aumenta la potenciali­
dad y resistencia del sistema ganglionar, cumple indicación 
patogénica.

VII
El Albosan.

En la Terapéutica ha sido introducido recientemente 
un nuevo producto que lleva por nombre A lbosan , y que se 
descompone en el jugo intestinal alcalino, dando lugar al 
santalol y á productos de descomposición del ácido alofá- 
nico; esto es, ácido carbónico y urea.

El albosan es completamente insípido, no irrita el es­
tómago ni los riñones, y no influencia el aire espirado, 
descomponiéndose en el intestino sin efectos irritantes.

La dosis preferible es la de un gramo tres veces al día, 
pero puede impunemente duplicarse en caso de necesidad.

El doctor Protopoulos ha empleado con gran éxito el 
albosan en el Hospital «Andreas Singros» de Atenas, y 
sus experimentos demuestran que es preciso considerar 
el producto que estudiamos, como un progreso terapéutico 
indiscutible en el tratamiento de la blenorragia.

VIH
El suero sanguíneo de los animales fatigados.

Guido Qiierrine ha publicado un trabajo sobre las mo 
dificacíones que sufre el suero sanguíneo de los animales 
fatigados, basándose en Jos hechos bien determinados, á 
saber; que los órganos fatigados presentan menor resisten­
cia á los agentes patógenos; y que en los organismos en 
estado de fatiga se producen substancias de naturaleza 
anormal.

Teniendo esto en cuenta, y pretendiendo investigar la 
influencia de estas substancias anormales en la acción fago- 
citaria de los leucocitos, ha logrado sentar las sigitientes 
conclusiones%
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l.a Los leucocitos prcdncidos en animales fatigados pre­
sentan una notable disminución del índice fagocitario.

Los leucocitos recogidos en animales durante el pe­
ríodo de formación de los productos catalólicos de la fatiga, 
resultan también con un poder fagocitario muy disminuido.

3.a Los leucocitos puestos en contacto con suero sanguí­
neo procedente de animales fatigados, acusan una notable 
disminución del índice fagocitario, siendo esta disminución 
proporcional á la intensidad y duración de la fatiga.—(Jb«rw. 
de P h y s . e t  de F a tho l.)

IX
Billete de Banco antiséptico.

La Banca Nacional de Spokane (Estado de Washington) 
ha lanzado un billete de Banco antiséptico,grabado con una 
tinta compuesta de ácido fénico, de la cual se impregna el 
papel, y que, según aseguran, mata los gérmenes más vigo­
rosos.—{G azette  de Gynec9logie.)

X
Enfermedad de Silva-Lina (ainhum).

Egas Monis, de Aragao, ha presentado ante la Société de 
Médecine de París una comunicación dando cuenta de una 
afección exótica, qae se distingue de la lepra mutilante por 
la conservación de la sensibilidad, por la localización en un 
dedo del pie y, sobre todo, por la curación que sigue á la 
amputación de éste.—{ L e  tr o g r e s M é d ic a !) .

XI
Sínfisis cardíaca tratada portoraoectomía.

Mr. Leuret cuenta lo siguiente: Un joven de quince años 
afecto de una síníisis cardíaca congénita, agravada á los trece 
años por un ataque de reumatismo articular,con pericarditis, 
guarda cama desde su infancia, y sobre todo desde hace seis 
meses una inmovilidad casi absoluta que sólo le consiente 
elevar la cabeza lo suflciente para comer.

El 26 de Agosto último se procsdió á la operación, que 
consistió en cloroformización, talla de un gran colgajo de 
pedículo extenso, y resección de la 4.*, 6.a y 6.« costilla (con 
sus cartílagos) en una extensión de 12 centímetros.

Ocho días después el enfermo se sentó en la cama, el 20 
de Septiembre anduvo solo, y tres días más tarde pudo des­
cender un tramo de escalera. En la actualidad se halla toda­
vía en observación, pero la mejoría obtenida autoriza la in­
tervención en los casos de eínfisis cardíaca.—(Socié té  des 
C k iru ry ie n s  de P a r ís .)

XII
El reumatismo blenorrágioo, y las inyecciones de suero 

antimeningocécico.
MM. Louis Ramoiid et Chiray han presentado á la So­

ciété Médicale des HOpitaux (sesión de 26 de Noviembre^ 
cinco casos de enfermos de moro-arlritis blenorrágica, 
curados por el suero antimeningotócico, del Instituto Pas- 
teur, inyecudo bajo la piel del abdomen, y en un caso, en 
la articulación afecta.

Después de una dosis de 20 centímetros cúbicos, los do­
lores disminuyeron rápidamente, la tumefacción se atenuó 
y les exudados intra y peri-articulares se reabsorbieron.

Confirmaciones postericies de Pisavy y Cliuvin, prue­
ban el valor del suero antimeningocócico en estos casos.

V. M. C.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Bases generales para la redacción de los Reglamentos 
de. Higiene. (1)

XIII
E S C U E L A S

a) Se elegirán para instalarlas casas bien orientadas, de 
preferencia al Mediodía, con las habitaciones en primer piso 
ó en bajo, pero en este último caso sobre sótanos bien ai­
reados y secos, con ventilación suficiente y fácil y con ilumi­
nación lateral; tendrán las paredes y el techo pintados al 
óleo en color verde claro ó amarillo pálido, y el piso dema 
dera de pino, barnizado con aceite de linaza hirviendo; una 
superficie que represente, cuando menos, 90 decímetros 
cuadrados por alumno y una altura mínima de 3,50 metros;

b) En tedo local destinado á escuela y en habitación es­
pecial, se instalarán lavabos fijos en la pared, de jofaina 
basculante ó con vaciado automático, de hierro esmaltado y 
mejor aún de porcelana, con la dotación de agua necesaria 
para el servicio de los alumnos, y el jabón y las dotaciones 
indispensables; aquél se renovará cuando sea preciso y és­
tas se cambiarán por otras limpias dos veces por semana;

c) Habrá en esos locales los w a ter  closets necesarics, dis­
puestos de mauera que los niños se vean obligados á sentarse 
sobre la taza ó recipiente, no podiendo en ningún caso su­
birse sobre él: el funcionamiento de los depósitos de agua de 
esos aparatos será automático;

d ) Las ventanas de la clase se abrirán completamente 
por espacio de cinco minutos en invierno y diez en verano, 
después de cada hora de permanencia de los alumnos. Du­
rante este tiempo pasarán éstos á otra habitación, no vol­
viendo á la clase hasta que se hayan cerrado las ventanas 
en invierno;

e) Se elegirá un mobiliario, entre los numerosos modelos 
hoy existentes, que impida toda posición viciosa en el 
alumno;

/ )  Se dispondrá una fuente para que los niños puedan 
beber el agua que deseen. Con este objeto y al lado de 
aquélla se tendrá siempre una taza de hierro esmaltado, que 
dos veces al día, cuando menos, se sumergirá durante me­
dia hora en agua hirviendo, después de haberla limpiado pof 
los medios ordinarios;

g) La limpieza de loe locales destinados á escuelas, se 
efectuará fuera de las horas de clase, sustituyendo el barri­
do por el empleo de paños humedecidos;

h) La temperatura de las clases no debe ser en invierno 
inferior á 14® ni supeiior á 18". Paia conseguir esto se dis­
pondrá de un sistema de calefacción, el más perfeccionado 
posible dentro de los recursos de la localidad, pero que debe 
reunir nece sariamtnte las condiciones de no viciar el aire 
de las clases ni exponer á los alumnos á accidentes por el 
fuego;

i) No se consentirá la asistencia á las ^cue las de alum­
nos atacados de enfermedad contagiosa, incómoda, repug­
nante ó peligrosa. Serán especialmente vigiladas las afeccio­
nes cutáneas de naturaleza parasitaria y especialmente la 
sarna y las tifias, debiendo reconocer el Inspector provincial 
ó el municipal, según les casos, á todos los alumnos tan 
pronto como se descubra el primer caso, retirando de la clase 
al atacado y procediendo inmediatamente á desinfección 
del local;

( l )  YéaBe o l núm ero an te rio r.
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;) El tiempo mínimo que deberá tardar en volver á la 
escuela un alumno atacado de enfermedad contagiosa, será 
de cuarenta días para los casos de viruela, escarlatina y 
tos ferina; de veinte días para los de difteria, y de quince 
para los de sarampión.

Eu todos estos casos, así como en los de ñebre tifoidea, 
se exigirá, para recibir nuevamente al niño en la escuela, 
certificado médico en el que conste que no existe ya peli­
gro de contagio, y que se bao tomado todas las medidas ne­
cesarias de desinfección con sus ropas, libros y cuadernos;

k )  Los nifios en cuya casa haya ocurrido algún caso de 
enfermedad contagiosa, no podrán volver á asistir á las cla­
ses sin presentar certificado médico de no haber tenido 
contacto con el enfermo, y de que no presentan síntomas de 
contagio;

l) Queda prohibida la costumbre establecida en algunas 
localidades de que los alumnos acompañen á los entierros 
de compañeros fallecidos de enfermedad contagiosa, infec* 
ciosa ó epidémica.

No se admitirá ningún alumno en las escuelas públicas 
ni privadas, colegios y establecimientos del Estado, la Di­
putación ó el Municipio, que no presente el documento en 
que conste que ha sufrido la vacunación ó revacunación 
según su edad.

XIV
CAFÉS

a) Se exigirá que en todas las vidrieras, así interiores 
como exteriores, sean movibles hacia dentro los vidrios su­
periores para facilitar la ventilación del local;

h) Para la instalación de las bombas que en algunos 
cafés se utilizan para subir la cerveza desde las cuevas al 
mostrador de despacho, se tendrán presentes lai siguientes 
disposiciones:

1. íi Los tubos que conducen el líquido deben ser de vi­
drio ó de estaño fino.

2. a El aire destinado á suministrar la presión se tomará, 
por un tubo especial de los patios, á una altura mínima de 
seis metros sobre el nivel del piso del mismo patio; ese tubo 
tendrá su extremo libre encorvado hacia abajo, y el orificio 
de entrada estará obturado con un tapón de algodón hidró­
filo, que se renovará cada ocho días.

La limpieza de todo el aparato se verificará, con in­
tervalos regulares, cuando más cada quince días.

4.a Estas mismas disposiciones regirán para los hoteles, 
restaurants, tabernas, merenderos, etc.

XV
FÁBRICAS Y BSTABI.BCíMIENTOS INSALUBRES, PBLiaEOSOS ó

INCÓMODOS ♦
a) Se cumplirán estrictamente las disposiciones consig­

nadas en las Ordenanzas y Reglamentos municipales y de 
Policía urbana, referentes á la instalación y explotación de 
)os establecimientos de esta clase, sin perjuicio de lo preve­
nido en relación con ellos en las leyes sociales hoy vigentes;

h) Las aguas residuales nocivas de las fábricas, se dispon­
drá que sean purificadas antes de incorporarse á las aguas 
públicas;

c) Las fábricas de hielo emplearán para elaborar éste 
cxclnsivamente aguas potables, así desde el punto de vista 
químico como del bacteriológico, y mejí r  todavía el agua 
procedente de las condensaciones de las calderas de vapor, 
recogida ai efecto y conservada en recipientes especiales. 
Estos deberán ectar construidos con hierro galvanizado ó 
estaño, COB estaño de ObO milésimas.

XVI
CBMBNTEBIOS

a) Se estudiará á la mayor brevedad posible la situación 
y emplazamiento de loe actuales ceraeoteriop, examinando 
su orientación, distancia álas habitaciones, y muy especial­
mente la naturaleza y composición de las aguas de filtración 
de los mismos, analizándolas detalladamente y precisando 
la distancia á que de ellos pasan los conductos ó cañerías de 
aguas potables, caso de que existieran en las inmediaciones, 
para poner en claro si esas filtraciones pueden influir en la 
composición de éstas;

h) Caso de que esa contaminación fuera posible, se esta­
blecerá un sistema de saneamiento del suelo del cementerio, 
llevando les aguas resultantes por el camino más corto y en 
las mayores condiciones de aislamiento, á la alcantarilla ó 
corriente de agua de evacuación más cercana;

c) Por los Mnnicipios que cuenten con recnrsos para ello, 
se estudiará el medio de instalar en cada cementerio un 
horno crematorio en el que se distribuirán todos los restoi 
que hoy se confían á la fosa común, transcurrido el tiempo 
que señalan las disposiciones vigentes en la materia;

d) Queda prohibida toda visita en épocas fijas del año á 
los cementerios, y más especialmente en época de epidemia;

e) 8e dispondrá que en tiempo de epidemia se cubra cada 
cadáver que se sepulte con una capa de cal viva de 50 cen­
tímetros, cuando menos, de espesor.

XVII
DEFESSA CONTRA LAS ENFERMEDADES CONTAGIOSAS

а) Se prohibirá escupir en el suelo en todos los lugares 
públicos de reunión, iglesias, teatros, cafés, escuelas, fábri­
cas, oficinas, coches, tranvías, etc., y en las aceras de la vía 
pública. A- este efecto, se dispondrá que en todos estos sitios 
se coloquen, distribuidas profusamente, escupideras metá­
licas conteniendo serrín de madera empapado en solución 
al 6 por 100 de sulfato de cobre, y rótulos ó carteles en los 
que, con letras bien visibles, se recuerde este precepto; esos 
recipientes se vaciarán las veces que fuere necesario al día, 
en uno mayor, cuyo contenido ó bien se arrojará por las 
mañanas en la alcantarilla n ás cercana, añadiendo, para 
hacer más fácil y completa esta limpieza, la cantidad preci­
sa de solución de sulfato de cobre para dar ñuidez á la mez­
cla, ó bien se destruirá por el fuego donde no hubiera alcan­
tarillado.

Será conveniente que esta precaución se adopte también 
en los comercios, hoteles, escaleras y habitaciones de las oa­
sas particulares, y, en una palabra, en todas partee, puesto 
que, además de constituir un hábito de limpieza, es una 
precaución importantísima para prevenir el contagio de al­
gunas enfermedades graves.

б) Será obligatorio el blanqueo, estucado ó pintado de 
aquellas habitaciones en las que hubiera permanecido un 
atacado de enfermedad contagiosa: esas operaciones se efec­
tuarán después de una desinfección previa de esas paredes 
y techo por medio de la solución al 1 por 1 000 de sublima­
do ó del formaldehido, y los gastos producidos se abonarán 
por mitad entre el inquilino y la Administración municipal 
si aquél contara con recursos para ello, ó entre esta última 
y el propietario de la casa en el caso contrario;

c) Las Administraciones central, provincial y municipal 
exigirán que todos sus dependientes y las familias de éstos 
sufran la vacunación y la revacunación en tiempo oportuno, 
reclamando el comprobante de haberlo efectuado, que se en­
tregará por las oficinas encargadas de este servicio.

d)  Por el Estado, la Diputación y el Ijtanicipio se proce-
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derá en la época oportuna á la vacunación y revacunación del 
personal que de ellos dependa;

e) La vacunación y revacunación serán gratuitas para 
todas aquellas clases de la sociedad cuyos me<[ios no les 
permitan abonar la pequeña cantidad que debe fijarse como 
retribución por esta clase de servicios;

f )  En tiempo de epidemias se prohibirá la costumbre de 
la permanencia de los cadáveres en las casas. Esta prohibi­
ción se aplicará, en tiempo normal, siempre que se trate de 
lallecimiento por enfermedad infecciosa;

g) En tiempo de epidemias se aplicarán con todo rigor 
las medidas necesarias para asegurar el aislamiento en sus 
casas, y de no ser esto posible, en hospitales especiales de 
los enfermos;

h) En la casa en que ocurra un caso de enfermedad con­
tagiosa, se tomarán las precauciones siguientes:

1. ® Se desinfectarán dos veces al día, cuando menos, los 
retretes, vertiendo en cada uno y de una sola vez 10 litros 
de solución de sulfato de cobre al 6 por 100.

2. ® Se dispondrá un recipiente apropiado, en el que se 
verterá una solución desinfectante. En ésta se sumergirán 
todas las ropas de cama é interiores de vestir, pañuelos, ser­
villetas, etc., que utilice.el enfermo, manteniéndolas veinti­
cuatro horas, transcurridas las cuales se aclararán y escurri­
rán, reuniéudolas aparte para enviarlas á lavar.

3. ® Todo el utensilio que utilice el enfermo, vasos, copas, 
tazas, cucharas, etc., se pondrá aparte y sumergirá, inme­
diatamente después de usado, en agua hirviendo, en la que 
permanecerá quince minutos, pasados los cuales podrá la­
varse como de ordinario,

4. ® En las escupideras y servicios que utilice el enfermo, 
se pondrá serrín de madera empapado en solución al 5 por 
loo de sulfato de cobre; con la misma solución se diluirán 
las materias recogidas para verterlas en los retretes de las 
casas á medida que vaya siendo necesario.

5. ® En la habitación que ocupe el enfermo se suprimirán 
todas las colgaduras, tapices, alfombras y muebles de tapi­
cería, dejando sólo loa más indispensables para su servicio;

Z) tie prohibirá, bajo pena de multa que fijará la autori­
dad municipal:

Que toda persona atacada de una enfermedad conta­
giosa se presente, sin haber tomado las precauciones nece­
sarias, en la vía pública, tiendas, hoteles, tranvías y estable­
cimientos de todas clases; si tomara algún coche, deberá 
antes prevenir al cochero de la enfermedad que padece.

La prohibición anterior se hará extensiva á toda persona 
que esté encargada de cuidar á un enfermo de esta clase.

2.0 Dar, vender, prestar, expedir ó exponer ropas de ca­
ma, vestidos ú otros objetos que hayan estado en contacto 
con individuos afectos de una enfermedad contagiosa y que 
no hayan sido previamente desinfectados.

8.0 Que todo coche que con consentimiento del cochero 
haya transportado enfermo alguno de esta clase, vuelva á 
prestar servicio sin ser previamente desinfectado. El que 
haya tomado el coche abonará al cochero, además del precio 
del servicio, loe gastos de desinfección, mas una indemní* 
zaciÓQ por el tiempo que pierde en esta operación.

4.*̂  Que la casa, habitación ó departamento habitado por 
un enfermo infeccioso se alquile nuevamente sin una des­
infección previa, que será abonada por quien corresponda, 
con arreglo á las tarifas sanitarias vigentes.

5.0 Que ningún propietario de hotel alquile una habita­
ción, sea cual fuere su clase, en la que haya permanecido un 
enfermo infeccioso, hasta que haya sido debidamente des­
infectada;

m ) Será obligación del médico que asista á un enfermo

infeccioso, avisar al Servicio local de desinfección, para que 
éste proceda inmediatamente á practicarla, indicando la en­
fermedad de que se trata;

n )  La desinfección se hará dentro de las veinticuatro 
horas siguientes á aquella en que se reciba el aviso, y com­
prenderá el local, los muebles y objetos que se encuentren 
en el mismo, y las ropas de cama y de uso del enfermo, las 
cuales se devolverán á la familia una vez practicada la opera­
ción, con el documento que acredite haberse llevado á cabo;

o) Se transportará al Hospital por cuenta de la Adminis­
tración á todo atacado de enfermedad contagiosa que no dis­
ponga de una habitación especial para su uso exclusivo, ó 
que habite un cuarto ocupado por más de una familia.

XVIII
DEFENSA CONTRA I íAS ENFERMEDADES CONTAGIOSAS EN LOS

ANIMALES

En lo referente á los medios de defensa contra las enfer­
medades contagiosas de los animales, hay que ajustarse á lo 
que dispone el Reglamento de Policía sanitaria de los ani­
males domésticos de 3 de Julio de 1904.

XIX
PENALIDAD

Las infracciones á los preceptos y disposiciones conteni­
das en el presente Reglamento se castigarán en la forma y 
con la penalidad establecida en los artículos 201 á 209 (am­
bos inclusive) de la Instrucción general de Sanidad pública, 
aprobada por Real orden de 12 de Enero de 1904, y en los 
366, 357, 547, 648, 549, 592, 696 y 696 del Código Penal vi­
gente, según el caso particular de que en cada momento se 
trate.

Madrid, 12 de Octubre de 1910.—Aprobado.—F . M erino.

Existiendo en Madrid tres Dispensarios antituberculosos 
emplazados á bastante distancia entre sí, para que puedan 
atender á las necesidades de otras tantas zonas de la pobla­
ción, y conviniendo, para mayor comodidad de loa enfermos, 
que éstos sean asistidos en el Dispensario más próximo á su 
domicilio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer:
1.0 Que en el Real Dispensario antituberculoso Victoria 

Eugenia sean asistidos los enfermos que habiten en la zona 
comprendida entre las calles de Bravo Mujillo, Fuencarral, 
Montera (acera de la izquierda), Puerta del Sol, calle Mayor, 
Cuesta de la Vega y Carretera de Extremadura (acera déla 
derecha).

2.0 Que en el María Cristina lo sean los que habiten en 
la zona comprendida entre las calles de Bravo Murillo, 
Fuencarral, Montera (acera de la deiecha), Puerta del Sol, 
Carretas, Atocha y Pnente de Vallecas (acera de la iz­
quierda).

8.0 Que en el del Príncipe Alfonso lo sean los do la zona 
comprendida desde el Puente de Vallecas y calles de Atocha 
(acera de la derecha), Carretas, Puerta del Sol, Mayor, Cues­
ta de la Vega y Carretera de Extremadura (acera de la iz­
quierda).

De Real orden lo digo á V. 8. para su conocimiento y 
■ efectos. Dios guarde é V. S. muchos afics. Madrid, 6 de Di­
ciembre de 1910.—M crín o .—limo. 8r. Inspector general de 
Sanidad.

Gaceta rie la  salud pública.
E s ta d o  s a n i ta r io  d e  M a d r id .

Altura barométrica máxima, 710,25, mínima, 704,73; tem­
peratura máxima, 14®,8; mínima, 0°,3; vientos dominantes: 
N, S y ENH.
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Aumentó la enfermería durante la eemana pasada, man­
teniendo el mismo carácter de las semanas anteriores, sin 
variaciones notables. Los estados catarrales, anginas, cori­
zas, laringo-bronquitis y bronco-neumonías son las formas 
más frecuentes. 8e presentan abundantes neuralgias, singu­
larmente las ciáticas, con tendencia á la tenacidad, y las del 
nervio facial. Los estados saburrales del aparato digestivo y 
las entero colitis á f r ig o r e  son también frecuentes, pero con 
carácter generalmente benigno. Las congestiones viscerales 
son más escasas.

En los niños siguen los exantemas benignos, fugaces y 
de poca fiebre; la coqueluche y casos de varicela.

C r ó n i c a s .

Sociedad Española de! Radio y sus aplicaciones.—Esta 
Compañía anónima, constituida en Madrid en 1906, basada 
en los sensacionales descubrimientos y en el estudio de las 
propiedades y virtudes de los cuerpos «activos», persigue 
el fin de extender ei empleo del radio eu medicina, propa­
gando su conocimiento y poniéndolo al alcance de clínicos y 
enfermos en nuestra patria.

El coste fabuloso de las sales p w ra s  de radio (cuatro 
mil francos el c m tig ra m o )  justifica la constitución de una 
poderosa entidad, con capital suficiente para adquirir todo 
el variado instrumental radiumterápíco necesario para 
tratar con fortuna las diversas dolencias tributarias de 
esta novísima rama terapéutica.

Entre estas dolencias descuellan el cáncer, sarcoma, 
angiomas, noevus, lupus, keloides, lanares, cicatrices vi­
ciosas, reumatismo crónico y deformante, neuralgias rebel­
des, eczemas y otras afecciones de la piel, orificios natura­
les y cavidades orgánicas de fácil acceso. Todo sin dolor y 
sin molestias; regularizando y reintegrando á la postre las 
partes afectaa en términos secillamente portentosos.

El «Instituto del Radio», cuyo título debe ser cuidado­
samente distinguido, sito en esta corte enli-e las calles In­
fantas (núm. 19 y 21) y Barbieri (núm. 2.), es la única fun­
dación establecida en España por la Sociedad Española del 
Radío. No tiene más sucursales ni nada que ver con cenaros 
que han aparecido después anunciándose con títulos si­
milares.

En el Instituto del Radio se realiza una labor sena y 
científica disponiéndose de completas instalaciones y del 
instrumental radífero más abundante y más rico que se 
cuenta en nuestro país.

Sos clíuicas están abiertas desde las nueve de la maña­
na hasta las siete de la tarde, en cuyas horas todos los 
compañeros pueden visitarlas, asistiendo á los tratamien­
tos, contrastando su técnica y los resultados, inquiriendo 
antecedentes y solicitando todo género de explicaciones.

La Sociedad Española del Radio y sus Aplicaciones 
representa además en nuestro país á la poderosa entidad 
B a n q m  d u  R a d iu m  de París, sirviendo con exactitud y esme­
ro los aparatos de radio que se le encarguen.

De interés á los compañeros.—CoZeárío de 5.a enseñanza  y  
A ca d em ia  de C arreras especiales p a r a  h ijo s  y  h u ér fa n o s  de 
m édicos. — En l.° de Enero de 1911 principia un curso espe­
cial para aprobar un año de la 2.a enseñanza en Junio próxi­
mo, los alumnos que ingresen en el Colegio. En la referida 
fecha se abre otro curso para la preparación de Peritos agrí­
colas y electricistas. Banco de España, Correos y auxiliares 

• de Estadística. El Colegio lleva veinte años de existencia y 
estudian en él hijos de médicos de todas las provincias de 
España, por lo módico de los honorarios.

Instituto Radiumterápíco de Madrid —Cáncer, lupus, an- 
giomas, nevi pigmentario, bocio exoftálmico, manchas y 
graves enfermedades de la piel, que no ceden con ninguno 
de los recursos terapéuticos hasta ahora empleados, se cu 
ran sin operación, sin sufrimientos y sin molestias con el 
Radium. Apenas se concibe que un solo agente tenga fuerza 
tan grande, verdaderamente maravillosa y constante en sus 
efectos, en 'tan varias afecciones. El Instituto Radiumterá- 
pico de Madrid, Paseo de Recoletos, 31, posee todos los apa­
ratos de Radium para curarlas.

Asociación Española de Uroloata.-El sábado, 10 del ac­
tual, tuvo lugar en uno de los salones del Colegio de Médi­
cos (galantemente cedido por su digno presidente Dr. Pu­
lido), una reunión preparatoria con objeto de constituir di­
cha Asociación.

Asistieron loe Dres. Bravo (D Antonio), González Bravo,

Barragán, Jiménez, Pulido Martín, Tánago, Cifuentes, Ne- 
grete, Miraved, Cebrián, González Tomás, Marina, Bretafio, 
Bricio, Cardenal, Azúa, Pérez Grande, Castro, Recatero, Vá­
rela, García Puelles y otros que sentimos no recordar.

Reinó el mayor entusiasmo y cordialidad, acordándose 
en principio el nombramiento de una Comisión, compuesta 
de los Sreg. Bravo (D. Antonio), González Bravo, Pulido, 
Cifuentes y Negreíe, para la redacción de un proyecto de 
Reglamento que se discutirá y aprobará en una nueva re­
unión que se celebrará en el local arriba citado el día 31 del 
corriente mes, á las seis de la tarde.

Dicha Comisión ruega por este conducto á todos los pro­
fesores médico-cirujanos, especialistas ó aficionados á los 
estudios de urología, y que por olvido involuntario no reci­
bieran la circular, que oportunamente se mandó, se den por 
invitados á formar parte de la Asociación.

Para adhesiones y detalles, pueden dirigirse al secretario 
interino, Dr. Carlos Negrece, Desengaño, 27, 2.o, Madrid^__

SOLUCION BENEDICTO
d e  g l ic e r o - fo s fa tQ  d e  c a l  c o n  CREOSOTAL

Preparación la más racional para curar la tuberculosis 
bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general, postra­
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades men­
tales, caries, raquitismo, escrofulismo, etc. F ra s c o ^  2y50 
p e s e ta s .  Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, 
Madrid.

E iJ - ,

HISTOGENO LLOPIS
es el agente más eficaz 

para combatir la 
T u b e r c u lo s is  

D ia b e te s , 
A n e m ia

y e n fe rm e d a d e s  
c o n s u n t iv a s  

e n
g e n e ra l.

E s tá  así proclamado 
por la Clase Médica.

pidan mueitras g ra tli á 
A. Llopla, Forraz, 3. -MADRID.

O Z E N I N A
Medicamento empleado con 

éxito en el tratamiento y cu­
ración de la ozena (fetidez 
del aliento).

Limpia las fosas nasales de 
mucosidades y costras mal 
olientes, tonifica la mucosa 
naso-faríngea y restablece su 
funcionalidad
De v e n ta  en  la $  F a rm a c la s i y  e n  e l  D epósito  M e lo s  8 re s . P érez M a rtin , 

l 'e /« « co  y  C o m p a ñ ía , A lc a lá , 7.

V I D A R T

A l presente número acompaña un suplemento, cuya lec­
tura recomendamos, sobre los productos farmacéuticos 

G u a y a c o s e , A s p ir in a  g r a n u la d a  y  J a ra b e  B a *  
y e r  d e  H e ro ín a , de la casa Fedoo. Bayer y Cía-, de Bar­
celona.
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Excelente prepara 
ción, de gran ntilidad 
para los convalecientes 
é indicada, por regla ge­
neral, en todos los casos 
de dispepsia, gastral­
gia, anemia, catarros 
gástricos é intestinales, 

y siempre qne la digestión se efectúe de manera irregular
Vino de peptona.— Vino de peptona y hierro.— Chocolate de peptona. 

Peptona de carne concentrada.— Peptona de leche.
ORTEGA Laboratorio Fábrica, Puente Valleoas. 

Farmacia, Calla Ledn, 13. MADRID

J O D O  F I S I O L O B i C Q t  S O L U B L E ,  A S IM ILA B L E
l O D A L O S B  BS L A  O n I C A  S O L U C I Ó N  T I T U L A D A  D E L  P E P T O N I O D O

C o m b in a c ió n  d i r e c ta  j  c o m p le ta m e n te  e s ta b le  del t o d o  con  la  P tp to n a  
D C S C U B IF R T A  £ N  4 S 9 e  P O R  e .  Q A L B R U N ,  D O C T O R  BN F a r m a c i a .ComvnlMtíin al Xllf Congraso InlernacJonal de Medicina, Parle 1SOO

S u s t i t u y e  lo d o  é l o d u r o s  en t o d a s  sus a p l i c a c io n e s
s i n  ¡ o d is m o .

V ein te  g o ta s  lO D A L O SK  o b ra n  com o u n  g ra m o  lo d u ro  a lca lin o .
Dosis h s p u b  : C tneo á  v e in te  g o ta s  p m a  N iñ o s ;  diez á  c in cu en ta  g o ta s  p a ra  A d u lto » .

P e d i r  F o l l e t o  s o b r e  l a  l o d o t e r a p i a  f i s i o l ó g i c a  por e l  P e p t o n i o d o .  
L a b o r a t o r i o  G A L B R U N .  18, Bu-Ob^rkam pf, PAR IS

D IS P E P T IN A  H E P P
J u g o  g á s t r ic o  fisio lógico n a t u r a l  extra ido de l estómago del c e r d o  v iv o  por 
los procedim ientos del Doctor H epp , an tiguo in te rno  de los Hospitales de París.

o e  u s o  e n  l o s  h o s p i t a l e s  o e  F R A N C I A

D isp e p sia s
atónicas

D iarrees
crónicas

D esarreglo s  
g á strico s  

de los Tuberculosos

N eurasten ia

G astro-
E n teritis  

y D iarreas
in fan tiles

SpbrealimentacibQ
general.

IiABORATOFtIO d e  FISIO L O G IA  d u  “ PUITS d'ANGLE", ptr L e  C b e sn a y  ( S .- 4 - 0 .) .  F i ia n c ia . 
AasiUBB G b n íRa lm  p a ra  h S P A Ñ A :  C B B R IA N  y  C*. 18. P u e r ta le rT ie a ,  B A R C E L O N A .

D E  V E N T A  E N  T O D A S  L A S  B U E N A S  F A R M A C I A S .

Obituario.—Tan cristiana y edifican­
temente como había vivido, ha falleci­
do la respetable y virtuosísima señorita 
doña Encarnación Manzaoeque y Mon­

otes, hermanamayor de nuestro estimado 
amigo doctor Manzaneque, del difunto 
auditor de Guerra don Fausto y de la 
B- ñora de Banda.

T—En Pola de Lena (Oviedo), don­
de desempeñaba el .'argo de Subdele­
gado de Medicina, ha fallecido nuestro 
distinguido compañero el Dr. D. Anto­
nio Martínez Aparicio.

—El 28 del pasado Noviembre, des­
pués de terrible y penosa enfermedad, 
falleció en Bejís (Castellón) el antiguo 
titular de dicha población IX José Pastor 
Sánchez, á los cincuenta y dos años de 
edad. Pertenecía al Montepío y al Cuer­
po do titulares.

El 29 se verificó el entierro, al que 
concurrieron el Subdelegado de Viver, 
Sr. Gallur; Berenguer, titular de Jérica; 
Mora, titular de Bejís; los hermanos y 
parient‘B del finado y  casi toda la pobla­
ción, que unánimemente manifestaba la 
insustituible pérdida que experimenta­
b a  con el fallecimiento del pobre Pas­
tor, t a n  laborioso c o t o  eerio y  tan ce­
loso como consecuente en el cumpli­
miento de todos sus deberes durante los 
doce años q 'e  en Bejís ejerció.

—En Almendral (Badajoz), de donde 
era titular, falleció á fines de Septiem­
bre D. Benigno Carrasco, padre de nues­
tro estimado compañero 1). Luis, á quien 
lo mismo que á su señora madre, acom­
pañamos en su justo dolor.

Buena suerte.—Leemos en Jas notas 
de Socípdad de los periódicos diarios do 
esta corte y en los de Almería, especial­
mente en la anciana C ró n ica  M er id io n a l  
del 6 del actual, que ha sido pedida la 
mano de la elegante y gentil señorita 
Juanita López Bueno, bija del acauda­
lado propietario de Alh.ima D. Francis­
co López Picón, por D. Tomás Nevado 
Tapia, ex médico forense de Parche y 
rico propietario de Oleila del Río, para 
BU hijo el conocido y distinguido médico 
de la Beneficencia municipal de Taber- 
nes I). Rafael Nevado Requena.

Felic tamos á nuestro particular ami­
go y coinpafiaro D. Rafael y le deseamos 
todo génpro de prosperidades.

r
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G R A J E A S  G E L IN E A U

Es con la mayor 
franqueza, con la más

grande lealtad q u e^ n  tenerla 
pretensión de curar á todos los
epilépticos recomendamos las ___________ ____
lasque durante treinta años han dado á su autor grandes satisfacciones, 
le han valido agradecimientos é inalterable amistad de muchos 
enfermos; G rajeas que siem pre en  los casos o rd inarios 
llev an  con ellas la  posib ilidad  de triunfo  ó a l m enos la  
ce rteza  de u n a  m ejoría en  los casos difíciles.

ü . IHOUSNIER, SCEAUX, Seitte (Franca) y en todas Iii Firaatiaf.

E s ta fe ta  de p artid o s.

Q A V  0 $ SANATORIO DAVOS PLATZ
(S u iz a )  Establecimiento para las enfermedades del pecho.

S itn ac iÓ Q  m ag n íñ c A , l e jo s  d e  to d o  r u id o  y  d e l  p o lv o .  T r a ta m ie n to  e s p e c ia l  p a r a  c ie r to s  
c a e o s .  I n s t a la c io n e s  h ig ié n ic a s  d e  l a s  m á s  m o d e r n a s .  C o n d u c c io n e s  d e  a g u a  c a l l e n te  y  d e  a g u a  
f r í a  e n  c a d a  h a b i t a c ió n .  F e n s iO n , c o n  h a b i ta c ió n ,  t r a t a m ie n to  m é d ic o , e tc . ,  f r a n c o s ,  U ,  á  f r e n  
e o s  19. 2.Céa.3.co-Tefs: Sx. SCZ3:^OX jXj£S%

Anemia, Cloro-Anemia, Linfatlsmo, Neurosis del Corazón, Desórdenes de la 
Circulación, Afecciones Escrofi/Zosas y Cutáneas, tr&tidu coa ke i n iit  por ri Coerpo iídieo por los

G R A N U L O S  A N T IM O N I O - F E R R O S O S
d e l P ^ P I X < Z « . ^ X T X >

M e d ic a c ió n  /srro -arsea ical (a rse n ia to  de  a n tim o n io , OiOOl” /'" por Gránulo y Hierro) 
Presencia simultánea del Hierro. Arsénico y Antimonio on estado de sal la 

mas asimilable. — Dosis : de 2 á 8 granulos al día.
DepOtUo Gen*';F<''‘ GIGOM'.7,RueCoq-Héron.Par1sy«D todülo: rar°'“ .loTlodefnseot(lomiTOÍIoiSret.lldd[eoi.

S A N T A L  M O N A L
C O N  A Z U L  D E M E T I L E N O  J  *

á na mismo tiempo, ANTISÉPTICO, ANALGÉSICO 1 DIURÉTICO
Es la M E J O P ,  la M Á S  A C T I V A . ,  la M E J O R  T 0 1 jE R A J > A  de todas 

las preparaciones preconizadas para el tratamiento de las

A FEC C IO N ES  DE LAS VIAS U R IN A R IA
Blenorragias, Uretritis,Cistitis, Catarros vesicales, Prostatis.Hematn a, 
Nefritis supurada, y todas enfermedades de la Vejiga y de los Riño .js.
A  C G M O E É  f í A  P M n A A d o p ta d o p o r  los más renombrados méd/oos espso‘aUstr.; 

* * * * * ^ * * * * *  — . 1. — Dot« ; 6 á  iO c áp su la s  c ad a  d ía, 
L A B O R A T O R lO e  MO W AL FR ÉR ES - N A N C Y  ( F R A N C I A )

TISIS
RESFRIADOS 
BRONQUITl S

C U R A C I O N  s e g u r a

O O R  B L

EMULSIÓN MARCHAIS
CATARROS ( a] Creoeota y Glicerofo?fato de cal

( DE MARCHAIS (FRANCIA)
n» B á B errliB «das H* r,fé «ti on» t«B» de ti>*i)B

MORRHUOL
d e

C H A P O T E A U T

T ^ i .  MORRHUOL contiene todos los 
i d i  principios activos del aceite de* hí­
gado de bacalao, salvo la parte grasa. 
Representa 25 veces su peso de aceite 
y so expende en pequeñas cápsulas re­
dondas que encierran 20 centigramos 
ó 5 gramos de aceite de bacalao mo­
reno. — Dósis D i a r i a  ; 2 á 3 cápsulas 
para los niños; 3 á 6 para los adultos, 
en las comidas.

^ S T A S  cápsulas contienen, cada una, 
i - i  lúcentigramosdeMORRHÜOL.que 
corresponden a 4 gramos de aceite de 
bacalao, y 5 cenligi&mos de Creosota 
de liaya de la cual se han eliraiondo el 
creosol y los productos ácidos. Dan los 
mejores resultados en la tisis y la tu- 
berculósis pulmonar en dosis de 4 á 6 
cápsulas diarias al comenzar á comer.

Parli, 8. roe Viilenoe, j ea Adai laa Farmacias.

MORRHUOL
C R E O S O T A D O

d e

C H A P O T E A U T

Acordado por el Ayuntamiento de 
Sangüesa (Navarra) el anuncio de las va­
cantes de 911 partido médico, se avisa á 
lo9 que pienpen solicitarlas lo siguiente;

1.0  (¿lie esas vacantes son produci­
das por terminación del contrato.

2. ® Que actualmente pon deaempeña- 
das por dos médicos, de los que uno de 
ellos lo ha hecho durante treinta y dos 
años, y el otro durante doce, á satisfac­
ción de los vecinos.

3. " Que dichos señores médicos se­
guirán residiendo en dicha localidad, en 
donde exhibirán su lista de conducidos.

4.0 Que en el nuevo contrato que tra­
tan de establecer se ponen condiciones 
denigrantes para cualquier médico de 
dignidad.

Si alguno desea detalles, que se dirija 
al secretario de la Asociación de Médi­
cos titulares del distrito de Aoiz, don 
Enrique Altavás, médico de Aibar, quien 
les proporcionará cuantos datos deseen.

V acantes.
La de médico titular—de nueva crea­

ción - de Villaralto (Córdoba), con 500 
pesetas de dotación,clasificada en tercera 
'ategoría con 1.500 pesetas de dotación 
y dos plazas. Tiene 4.682 habitantes, 80 
familias pobres, y solo ba de recorrer el 
titular dos kilómetros por terreno acci­
dentado Solicitudes hasta el 23 de Di­
ciembre al alcalde D. Manuel Valverde’

C azalla  de la  S ie r ra  (Sevilla) .—Para 
proveer la vacante de una plaza de mé­
dico del Hospital de Beneficencia, retri­
buida con 1.000 pesetas anuales, paga­
deras por mensualidades vencidas. So­
licitudes hasta el 24 de Diciembre al al­
calde D, José Naranjo.

—La de módico titular—por dimisión 
del que la desempeñaba- -de Valluérca- 
nee, con Altable (Burgos), dotada con el 
sueldo anual de 750 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos de los fondos 
municipales, por la asistencia de las fa­
milias pobres, quedando el agraciado en 
libertad de concertar igualas con loa ve­
cinos pudientes (de éstas recibirá en la 
época de recolección 200 fanegas de tri­
go) -Solicitudes hasta el 26 de Diciem­
bre al alcalde D. Demetrio Caño.

—La de médico titular—anunciada 
sin decir causas—de Alatnillo (Ciudad 
Real), dotada con el sueldo anual de 
1.000 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales por 
la asistencia á 60 familias pobres.'lPro- 
duce entre la titular é igualas unas 3.000 
pesetas. Solicitudes hasta el 26 de Di 
ciembre al alcalde D. Raimundo Villa.

—La.s dos de médico titular—por es- 
t i r  servidas interinam ente-de Villavi- 
0̂ 083 (Córdoba),dotadas ambas con 1.500 
p 'setas por la asistent a á 200 familias 
jíobrns. Clasificadas en terceia catego­
ría, Tiere 4 500 habitantes y 400 fami­
lias pobres. Produce unas 3.000 pesetas 
cada titular. Solicitudes hasta el 29 de 
Diciembre al alcalde I). Manuel Miirillo.

—La de médico titiiUr — anunciada 
sin decir causas-de Oaliafiea de Esgne- 
va (Burgos) con su anejo Santibáfiez de 
Esgneva. l’rodiice, entre la titular é 
igualas, unas 3.000 pesetas. Tiene 412 
habitantes y 12 familias pobres. Solici­
tudes hasla el 2 de Enero próximo al al­
caide D. Luis Blas.

‘■I,:
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—La de médico titular de Valle Alto de Pefíamellera 
Oviedo), dotada con el sueldo anual de 1.000 pesetas, paga­
das de los fondos municipales por la asistencia de las hami- 
lias pobres, quedando en libertad el agraciado de celebrar 
contratos particulares con los vecinos pudientes. Solicitudes 
hast el 2 de Enero próximo al alcalde D. Félix Corral.

L u c illo  (Xeé»).—Hallándose vacante la plaza de titular 
de este Ayuntamiento, se anuncia para su provisión, con el 
sueldo anual do 1.000 pesetas, que recibiré el agraciado por 
trimestros vencidos, con la obligación de asistir á 72 fami­
lias pobres. Los aspirantes á dicha plaza, que serán doctores 
en Medicina y Cirugía, la solicitarán dentro del plazo de 
treinta días, que se señala á dicho fin, cuyas instancias las 
dirigirán á esta Alcaldía al objeto de entre ellas agraciar con 
la plaza al que se encuentre con más méritos. (B . O. del 6 
de Diciembre). Puede además el agraciado hacer igualas con 
600 vecinos pudientes del municipio, que producen aproxi­
madamente 3.000 pesetas, dando libertad, además, de poder 
contratar con varios pueblos limítrofes de otros Ayunta­
mientos, siempre que el agraciado haya de vivir en uno de 
los ocho pueblos del Municipio.—El alcalde, Pedro Xuana- 
diego.

Serdw (Soria).-Por dimisión, en virtud de traslado del 
que la desempeñaba, se halla vacante la plaza de farmacéu­
tico de dicho partido, dotada con el haber anual de 140 pe­
setas por razón de titular y de residencia, pagadas por los 
Ayuntamientos en el mes de Septiembre, y 700 medias fa­
negas de trigo puro por el suministro de medicamentos ó 
las familias acomodadas, cobradas por el profesor de los ve­
cinos en la recolección de cada \in año, y se anuncia el con­
curso para su provisión por treinta días, contados desde la 
inserción del presente anuncio (B . O. del 7 de Diciembre). 
Los señores licenciados en dicha Facultad que deseen so­
licitarla, pueden hacerlo dirigiendo sus instancias á esta 
Alcaldía durante el expresado plazo, pasado el cual se pro­
veerá.—El alcalde, M a ria n o  A tien za .

B en a ven te  (Z a m o ra ) .—Por renuncia del que la desempe­
ñaba, se halla vacante una plaza de médico titular de esta 
villa, para la asistencia de familias pobres de la misma, do­
tada con el haber anual de 1,600 pesetas y pago del des­
cuento por el Municipio, la cual habrá de proveerse dentro 
del plazo de treinta días, á contar desde la inserción del 
presente en el periódico oficial de la provincia, durante los 
cuales podrán los solicitantes presentar sus instancias y do­
cumentos que las acompañen en la Secretarla del Ayunta­
miento ( B .  O. del 6 de Diciembre).—El alcalde, A .  A lonso .

—La de farmacéutico, por renuncia espontánea del que 
la venía desempeñando fundada en motivos de salud, de 
Martiago (Salamanca), con residencia en el mismo y para 
el suministro de medicamentos de ana á treinta familias 
pobres, que son las que gozan de dicho servicio gratuito en 
la localidad, satisfaciéndose aquéllos con arreglo á la tarifa 
aprobada por Real orden de 16 de Septiembre de 1906, ó 
bien por una cantidad alzada si se conviene con el Ayunta­
miento. El sueldo anual que disfrutará el farmacéutico que 
se nombre, será el de 376 pesetas, y el contrato se hará por 
tiempo ilimitado. Solicitudes hasta el 8 de Enero próximo al 
alcalde D. Faustino Baz.

—La de médico titu lar—sin decir causa—de Palacios de 
la Sierra (Burgos), dotada con el sueldo anual de 999 pese­
tas, pagadas por trimestres vencidos de los fondos munici­
pales por la asistencia á 16 familias pobres, quedando el 
agraciado en libertad de concertar igualas con los vednos 
pudientes (316 vecinos). Tiene el anejo de Moncalvillo, ha­
biendo de recorrer el titular seis kilómetros de terreno acci­
dentado. Solicitudes hasta el 26 de Diciembre al alcalde 
D. Gorgonio Ayuso.

U lea {M u rc ia ),—Hallándose vacante—por renuncia del 
propietario—la plaza de médico titular de esta villa, dolada 
con el sueldo anual de 1.600 pesetas, se anuncia al público 
por término de treinta días, durante el cual los aspirantes 
presentarán sus solicitudes con los títulos que le adornen 
ante esta Junta municipal, en armonía con el Reglamento 
de 14 de Junio de 1891 é Instrucción de Sanidad vigente 
(B . O. del 7 de Diciembre). La duración del contrato será 
indefinida, y el número de familias pobres á quienes ha de 
prestar su asistencia es el de 120. — El alcalde, D a m iá n  
AbeÜ án.

-L a de médico titular—por renuncia de D. Juan Ma­
nuel Lara Gómez, que la desempeñaba—de Bedmar (Jaén),

clasificada en tercera categoría con 1.500 pesetas de dota­
ción para cada plaza de las dos que componen el partido. 
Población 8.172 habitantes. Tiene 397 familias pobres. El 
titular ha de recorrer 18 kilómetros por terreno accidentado. 
Solicitudes hasta el 8 de Enero próximo al alcalde D. Pedro 
Yeldo.

L a  B a m h la  (T e ru e l) .—La titular de Medicina y Cirugía 
de este pueblo se halla vacante desde el día 2o del corriente 
por dimisión voluntaria del que la venía desempeñando. Su 
dotación es 25 (¡1) pesetas anuales, satisfechas por trimes­
tres vencidos del presupuesto municipal. Los aspirantes que 
deseen obtenerla, presentarán sus instancias debidamente 
documentadas durante el plazo de treinta días, desde que 
aparezca inserto este anuncio {B . O. del 8 de Diciembre).— 
El alcalde, Pedro M a n u e l Á sensio.

V istahella  (C aste llón),—No habiéndose presentado ningún 
aspirante á solicitar la plaza de farmacéutico titular de esta 
villa, durante el plazo señalado en el concurso, se anuncia 
nuevamente al público para que los señores farmacéuticos 
que deseen obtener la plaza presenten sus solicitudes docu­
mentadas dentro del plazo de treinta días {B . O. del 9 de 
Diciembre). 8u dotación consiste en 686,40 pesetas, pagadas 
de fondos municipales; 500 pesetas que da el Ayuntamiento 
de Chodos, con más las igualas que podrán contratar con los 
600 vecinos qne tiene esta población. Lo que se anuncia al 
público á loa efectos que procedan.—El alcalde, A d o lfo  Cam­
pos.

R om ationes  (GuadaZq;'ara).—Hallándose vacante la plaza 
de farmacéutico titular de este término, se anuncia pata que 
los individuos que deseen desempeñar tal cargo, presenten 
sus solicitudes acompañadas de la cédula personal y copia 
del título profesional en esta Alcaldía, dentro del plazo de 
treinta días { B . O, del 9 de Diciembre). La dotación consiste 
en doscientas cincuenta pesetas anuales, que percibirá el 
alaciado del presupuesto municipal por residencia, presta­
ción de servicios sanitarios y medicamentos que suministre 
á los enfermos declarados pobres de esta localidad. — El al­
calde, P ru d en c io  P érez,

P o la  de L a v ia n a  {O viedo),—Vacante la de médico titular, 
por término de treinta días, por defunción de D. Antonio 
Marlínez Aparicio que la desempeñaba, dotada con 2.600 pe­
setas anuales, bajo bases que obran en la Secretaría {B . O. 
del 9 de Diciembre).—El alcalde, R a m ó n  G. Cam pom anes.

M a d rig u era s  (A lbacete).—Debiendo proveerse por con­
curso la plaza de farmacéutico titular de esta villa, vacante 
por destitución del que la desempeñaba, con la dotación 
anual de 602,70 pesetas y con la obligación de residencia, 
prestación de servicios sanitarios y suministros de medica­
mentos para 80 familias pobres, se anuncia la vacante de 
referencia, que será provista conforme á lo dispuesto por 
el art. 31 del Reglamento del Cuerpo de Farmacéuticos titu­
lares, y los aspirantes á ella, que deberán reunir las condicio­
nes que determinan los artículos 17, 18 y 19 del citado Re­
glamento, presentarán sus solicitudes en la Secretaría de 
este Ayuntamiento dentro del término de treinta días hábi­
les, contados desde el siguiente al en que apar.'zca inserto 
el presente edicto {B . O. del 9 de Diciembre), á cuyas solici­
tudes acompañarán loe documentos que acrediten su apti­
tud, copia del título profesional y demás que están preveni­
dos.—El alcalde, J u a n  A n to n io  L a ú d e te .

—La de médico titular—por dimisión voluntaria de! quo 
la desempeñaba—de Villosladade Cameros (Logroño), dota­
da con el haber anual de 750 pesetas, satisfechas del pre­
supuesto municipal por trimestres vencidos, por la asisten­
cia de una á treinta familias pobres; además, el agraciado 
percibirá 2.000 pesetas anuales, pagadas también por tri­
mestres vencidos por una comisión de vecinos pudientes de 
e-sta villa. Solicitudes hasta el 3 de Enero próximo al alcal­
de D. Emilio Hernández.

Fonzaleche {L ogroño),—Se halla vacante la plaza de mé­
dico titular de esta villa, dotada con el haber anual de 680 
pesetas, cuya provisión ha de hacerse por concurso. El agra­
ciado percibirá además de loe vecinos pudientes en el mes 
de Septiembre de cada año, 130 fanegas de trigo de buena 
calidad aproxima<lamente, presentando los aspirantes sus 
solicitudes documentadas al señor alcalde en el término de 
treinta días, contados desde la inserción de este animcio 
(B. O. del 9 de Diciembre).—El alcalde, Y a le n tin  Camena.

E . TEODORO, imprettoT, G lo rie ta  do S a n ta  M aría de  la  C abeza ,!

- •

• c
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Administración: Magdalena, 36. 24 d b  D i c i e m b r e  d b  1910

E L  S I G L O  M E D I C O
BOLETIN DE MEDICINA, GACETA MEDICA

GENIO MÉDICO-QUIRURGICO
Y

L A  C O H H E S P O N L L N C I A  M É L I C A
Fundada por 0. Juan Cuesta y Ckerner, __ _______________________

Periódico de Medicina, Cirügía y Farmacia, consagrado á los intereses mpraies, científicos y profesionales de las clases médicam

Se publica 
todos los sábados.

Publica una Biblioteca 
sumamente económica.

F U N D A D O R E S

SEÑORES DELGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO
Precios de suscripción de EL SIGLO 

Madrid: 3 püue.a^ tmueetre. 
Provincias; 4 pesetas trimestre,

3 semestre, y 15 el año. 
Extranjero y Ultramar: 20 pesetas.

PR O P IE TA R IO S

D. Ramón Serret.-D. Carlos María Corteza-D.^Dgel Pulido.
D IR E C TO R  G E R E N TE

D .  R A A I Ó N  S E R R E T

Precios de suscripción de la BIBLIOTECA 
H ace  g ran d es  reb a ja s  en  las  

I ob ras que p u b lica  & los scsorip to - 
I re s  do E l  ^ I g l o  i l l c d i e o .

N O
0 .C 5  de Yodo por cucharada 

de la s  de sopa.
Y O P O T A ^ l O O

EL MEJOR MEDIO DE ADMINISTRAR EL VOOO.

O U R R Y
Sustituye el ACEITE de HIGADO 

de BACAUO.

ANEMIA, LINFATISMO, A M EN O RR EA , E N FE R M E D A D E S o e l  PEC H O
F . G O M A R  é  H i jo .  B A R C E L O N A .  — D e p ó s i to  e n  to d a s  la s  F a r m a c ia s .  tes

Lu
Pineau <u csueiB

P IL D O R A S ^
_  D I L  OOOTOK ________

S E H A U Tu o s  s  \.xus _
loo atubeatten purgarse, cuando/ol 
loecesitaii. No temen el asco n i ell 
icausancio, porgue, contra lo que su-1 
Icsdscoo ios demas purgantes, este! 
loo obra bien sino cuaodo se tomal 
Icofl buenosalimeníos ybebibas /or-| 
I tincantes, cual el vino, el caté, el té.l 
J Cada cual escoge,parapurgarse,laí 
Ihora y  la comida que mas le coorie-| 
inen , según sus ocupaciones.Comoi 
IsJ causancioque la purga ocasional 
aguada completamente anulado/ 
* por el efecto de la buena a ii-/

. meotacíoo empleada, uoo ae. 
\docide fácilmente 6 volver i j  

^mpesarcuantas vece^ 
sea necesario.

É X T É S O L
(SALICILARSINATO d e  MERCURIO)

N U E V A  S A L  A R S É N I C O - M E f í C U R I A í  S O L U B L E ,  I N Y E C T A B L E

co n  el M e io tu á o  y  e l A r s é n ic o  d i s i m i l a d o s
VENTAJAS dil É N É S O L  I

.. V e x o a a i v a i w n t e  d ^ U  (70 v e o e s  m dB  d é b i l  q a e  la
del Hg. 12), p e rn iit ie n d o  as í a d o iiD is tra r  é d o s ie  eJovacfaa ©I d isf*

GOTA
AGUDA

* * /> r w utaujAuaoiiit ux a 141/9̂ 0 04WcKin9
“of'SrF fenóm enos genera les de in to le ra n c ia .
¿ j t i  js s v M ía i j í ,  n o  ea cm loroao o n  in y e o c io n e a :  éstas son  m u y  
len soportedas ann é d o s is  o re o id jr  y  Jamás producen nudosidades.

Bnésol es com parab le  á la  do las
m w ores sales m e rcu ria le s , so lab les , poea á su acción específica, aoe 
debe a l m e rc u rio  que  con tiaoe . re fine  la  acc ión  d inám ica  de l a rsó iuoo 
ba jo  su fo rm a  de d e rivado  m e iila d o .

i'c
Laboratorios Clin -  P. GOMAR & PILS & C‘«, Sucesores

2 0 , R u é  d e s  F o M o e -S a in t-Ja o q u e s , P A R IS . 989

Linimeoio
ílisorbiilo por la piel en | 

f r ic c io n e s  y com presAS.

REUMATISMO aoubo ,MlDY.U3,F«B‘-Honor6,ParlBxtodetF«'fnafl<«tl

C A R N E -Q U IN & -H IE R R O  >
M E D IC A M E N T O - A U M E N T O , e l m á s  p o d e ro s o  REGENERADOR

prem orit» p o r  lo* Síédieo*,
Este V in o , con base de v in o  generoso de A nda luc ía , preparado con j'ugo de 

carne  y  las cortezas más rica s  do q u ina , en v ir tu d  de su asociación con el 
h ie rro  es u n  a u x il ia r  precioso en los cosos de : C lorosis, Anemia p ro fu n da . 
M enstruaciones do/orosas. Calenturas de /as Cofon/a$. M a/aría, etc.

a o ,  a u e  a ic b e i ie n ,  P a r ís , y  en^todas fa rm a c ia s  de l e x tra n je ro .

« tB

■i

3
M
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60
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La A m en o rrea , la D is m e n o rre a  y la M e tro r ra g ia  ceden rápidamente si se usan las cápsulas 
de APIOL do JORET y HOMOLLE. Este medicamento, verdadero regulador de la menstruación, no ofrece pe­
ligro alguno, aun en caso de preñez. I’AEIS P arm ac iaU . S egu iu , 165, m e  S a lu tu o u o ré : todas .fa rm acias.
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B ro n q u itis ,
T o s  R e s fria d o s .

En invierno todo médico tiene á su cuidado casos de resfriados seguidos de tos, 
especialmente en personas de edad avanzada, que no ceden fácilmente al tratamiento. Tenemos 
un gran número de pruebas, todas ellas positivas, que demuestran la eficacia de la Emulsión 
Angier para aliviar estas toses tan molestas. Debido á sus singulares propiedades calmantes y 
lubricantes, alivia la tos, facilita la expectoración y rebaja la inflamación. Adeinas, ü  
Emulsión Angier rápidamente mejora la nutrición y vence eficazmente la debilidad de la 
constitución, asociada con tanta frecuencia con estos casos crónicos. Una razón muy pc^erosa 
para recetar la Emulsión Angier es que los enfermos quedan siempre satisfechos de la misma y 
hacen con frecuencia comentarios sobre sus efectos calmantes y “ confortantes.” El uso continuo 
de la Emulsión Angier para la bronquitis crónica y los ‘ resfriados seguidos de tos,” tiene la 
aprobación de todos aquellos médicos que han tenido ocasión de observar de cerca sus efectos.

M U E ST R A S Y FO L L E T O S G R A TIS Á LO S M ED IC O S.

E M U L S I Ó N  D E  A N G I E R
(P e tró le o  o o n  H ip o fo s l l to s  d e  C a f y  SoeaJ.

Agentes exclusivos para Espafia:
8R E S . POYÉ Y  G IM E N E Z , C a lle  G e ro n a , 4 ,  p r a l,  B a rc e lo n a .

T H E  A N G IE R  C H E M IC A L  GO., L td . ,  LO N D O N , B.O .

l O D I N A
Constituye la medicación iódica por excelencia. No produce fenó­

menos de intolerancia y los efectos terapéuticos se consiguen con toda 
limpieza sin que aparezca la intoxicación general ó la fluxión local- 
que dan origen generalmente los. ioduros. Cápsulas de iodlna Giner 
Aliño, cada una de las cuales contiene 20 centigramos de iodina pur- 
de 4 á 12 cápsulas diarias en dos o tres veces.( lo d o  en  co m b in ac ió n  o rg á n ic a )

P íd a s e  en  to d a s  la s  f a r m a c ia s  de  E sp a ñ a  y  A m é ric a .

X N -

GITÓGENO GODINA
P O D E R O S O  T O N I C O  R E C O N S T I T U Y E N T E

■ ■■

Tratamiento racional de la tuberculosis, desgaste orgáni­
co, neurastenia, escrofulismo ó inapetencias.—Infinidad de 
curaciones confirman su éxito creciente.

De venta en el depósito, R e c o l e t o s ,  2 ,  M a d r id ,  
F a r m a c i a  d e  G a r c í a  S u á r e z  y en todas las 
buenas farmacias.
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C o lla r  g o l
(E n e m a s  é  in y e c c io n e s )

administrado en dosis suficientes produce notables 
resultados en muchos casos de

I n f e c c i o n e s  g j n e r a l e s  g r a v e s

Piemia (especialmente en la puerperal), reumatis­
mo articular agudo (rebelde al tratatamiento saü- 
cilíco), tifus, infección gonocócica y tuberculosis

asociada.

C r e o s o f a l ‘ J íe t /d e n ,,

D u o f a l  í íe y d e n ,,

n cdicamentos de reconocida utilidad y cficrcia 
contra las enfermedades infecciosas de las vías 

respiratorias.

T a n n is m u f
A s t r i n g e n t e  I n t e s t i n a l

de efectos rápidos, seguros y duraderos que se ex­
tienden á todas las porciones del intestino. Muy 

eficaz en toda clase de
D i a r r e a s  a g u d a s  y  c r ó n i c a s ,  

posee reunidos los efectos del tanino 
y del bismuto.

£ e id o  a e e t i l - s a l i e i l i e o

* ' H e y d e n , ,

en polvo y en tabletas fácilmente solubles en el ; 
agua. Carece de los efectos desagradables del sali- 
cüato de sosa, es muy económico y de primera

calidad. ¡

P u b lica c io n e s  y m u e s tra s  g r a tu i ta s  p a ra  los s e ñ o re s  m éd icos e n v ia rá

G i; s t 3 w o  Redep, Zorrilla, 23, M a d rid .
R e p r e s e n ta n te  g e n e r a l  e n  E s p a ñ a  d e  la C h e m is c h e  F a b r íh  u o n  l . e y d e n ,  R a d e b e u l ( A le m a n ia ) .

11 O R Q ^ A N I C O S  M O I 3 K R N O S ! !

Reconstituyente vegetal á base de albúmina na­
tiva y lecitina.

Sustituto sin rival de los yo­
duros. jÉxito sorpren­
dente!

Q L I D I N E  
Y O D O G L I D I H E  
B R O M O G L I D I N E  
F E R R O G L I D I N E
A R S A N  (As-glidine) 

L U E S A N  (Hg-glidine)

El ideal de loa bro­
muros.

El ferruginoso más prác- 
xico y barato.

Magnífico sucedáneo del arsénico.

Moderno antisifilítico interno.

Quien los ensaya los receta. || Muestrasy litaratura. —JOSE VILA, Apartado,419,
Quien los receta no los olvida. || (antes Dr. Borosini) —BARCELONA.

í
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g  Jarabes Eromurados m

^  de J . - F .  L a r o z c  I
A l  B r o m u r o  d e  P o t a s i o ,

A l  B r o m u r o  d e  S o d i o ,

A l  B r o m u r o  d e  E s t r o n c i o .

Una cucharada sopera contiene 
exactamente i gr. de Bromuro 
químicamente puro, completa­
mente desprovisto de Bromatos.

E m p l é a s e  c o n t r a  t o d a s  l a s  a f e c c i o n e s  n e r v i o s a s .

^  L.ROHAIS&C-,2,RuedesU«ns-Saint-Paul,
P A R IS  « 1 0

Ja r a b e  Fénico de  V ial
Uno de los mejores pectorales conocidos para calmar las bronquitis, 

la tos, la gpippe, los catarros, la tos ferina, las irritac iones del 
pgQho. — Antiséptico de primer orden hace desaparecer rápidamente 
e l olor y el gusto desagradable de las secreciones mucosas que se fijan 
en los tubos brónquicos y en las cavernas de los tísicos. La propiedad 
que posee el ácido fónico de coagular el suero de la sangre, lo hace 
ventajoso en las hemoptisis.

Dósis : 2 ó 3 cucharadas soperas diarias, para las personas mayores, de 
postre para los adultos, de café para los niños.

E n  P A R I S ,  8 ,  Tue V i v ie n n e ,  y  e n  t o d a s  l a s  F a r m a c ia s .

CÉLEBRE DEPURATIVO VEOETAL
p r e s c r i t o  p o r  los  M é d i c o s  e n  l o s  c a s o s  de

■ ENFERMEDADES de u  PIEL
V ic io s  d e  l a  San^gre, H e r p e s , A c n é ,

^  ^ fe h e i ie u .  P a r í s  j eu wdw V 'srm »^

t u b e r c u l o s i s , a f e c c io n e s  BRONCÜ-PUIMONARES

al CLORHtORO-FOSFATO de CAL CREOSOTADO

A N T IS A C K LA R  y  R E C O N S T IT U Y E N T E
PERFECTAMENTE TOLERADA y COMPLETAMENTE A (SORBIDA 

Cicatriza lu itii»*i lwtl«,:,re»tsuraMi 
LPAÜTAXVñKME.CmrRBEVOrE PARÍS,\ttuhnulu !J

DESCONFIARSE *
DE LAS FALSIFICACIONES É IMITACIONES 

■ «»«>•»'

E x ig ir  la  

F in n a :

IflolenslVD y de una Pureza absoluta 

CURACION
RADICAL

V LÁPIDA
(Sin Cnp, la — ni II icciones)

de los Flujos Recientes i  Persistentes

Cada V , ^  UeT a el 
c á p s u la  de  este  ...v iu  a o in z r e :  MIOT

PARIS, e, Bse viTKDse} en mu iii f  tdiciii-
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HISTOGENOL
BHPLEADOS EN LOS

HOSPITALES de PARIS
Sanatorios 

Dispensarios antítniMrcnlosos 
del mundo entero. 
COMUNICACIONES

á la AcademU de Ciencias
a l& Sociedad de Biología 
y á la de Terapéutica.

TESIS
I Sobre e l H IS T O G E N O LpraMnti»l»i á Iss FacultadM ‘ d« Medicina de Parle /  da Montpelller.

PREPARADO POR

N  A  U I N  E
a base dé 

Naclarrini.
H e d ic a c ló o

Arsénico-Fosforada 
orgánica.

El H IST O G E N O L  N A U N E  está indicado en todos los casos en que el organismo, 
debilitado por cualquier causa, necesita una p o d e ro sa  m e d ic a c ió n  r e c ^ t i t u y e n t e ^  
en todos los casos en los que es necesario levantar el estado general “ Ajorando la 
composición de la  sangre, la  reinioeralízacíón de los tegidos y el retorno á la normalidad 
de las reacciones intraorgánicas. ,

TUBERCULOSIS, BRONQUITIS, LINFATISMO. ESCHOFÜWi ANEMIA 
ASMA, NEURASTENIA. DIABETES, AFECCIONES .CUTANEAS, 

DEBILIDAD GENERAL, CONVALECENCIAS DIFICILES, ETC.
E x i g i r  e n  to d o s  lo s  f ra s c o s  íc^ ir m a  A .  s f a XiI M E  

L a b o ra to rio s  A .  R u é  d u  G h e m in - V e r t ,
V IL L E N B U V E -L A -G A B E N N B  (S e io e ) , F r a n c ia .

FORMAS r  DOSIS:

ELIXIR
GR A N U L A D O

2cuobaradB8de sopa 
por dia.

CO MP RIM IDO S
4 á 6 comprimidos 

por dia.
A M P O L L A S .

1 ampolla por dia.

' N u e o o  T r a t a m i e n t o  6̂ 0 \a S I F I L I S ,d d ^ D E R M A T O S I S

H EC TIN E
PREPARADA POR

N A L I N E
P IL D O R A L  D e  u n a  á  dos p t id o r a t  a l  d ía  por 

espacio  d e  1 0  i  1 5  d io s .
G O T A S  De SO á  100  g o la s  a l  d ia  p o r  espacio  de 

1 0  d  1 5  d ia t .
A M P O L L A S  In y é c te se  u n a  am p o lla  d ia r ia  por 

espacio  de l o á i s  d ia s .—  INYECCIONNES INDOLORAS.

H E C T A R G Y R E
PREPARADO POR

A L I Ñ E
(Combinación de Hectine y  de Uercurlo).

P lU D O R A S  De u n a  á  dos p ild o ra s  a l  d ia .  I d a r a c ló a  d e l T r a ta m ie n to  
G O T A S  D e 2 0  d  100  go tas a l  d ía .  ) e s  d e  10  & 15 d ia s .
A M P O L L A S  U na a m p o lla  d ia r ia  p o r  e sp a c io  de  10  á  15  d ías.

INYECCIONES INOOL.ORAS

E x ig i r  s o b re  to d u s  Id s  c a ja s  y  f r a s c o s  la  firma d e  g a r a n t í a  M. N A L IN E ,
P ídase Prospecto de H e o t in e  y <i« H e o ta r g y r e  ■ Lsbí'ratorlo -it A. NALiNE, 12. B u e  d u  C h e m ln -V e rt, tVllLENEUVE-LA-6ARENNE(SiiDe). Francia^

ESTAFILASAm D'DOYEN
( S T A P H H A S E  t í a  0 ^  D Q Y E N )

Solación concentrada é inalterable de los principios 
activos de las levaduras de cerveza y de vino.

La Estañlasa neutraliza en todo el organismo 
el efecto producido por las toxinas segregadas 
por el estafilococo puógeno dorado; constituye 
el tratamiento especifico co ntra las infecciones 
esta fiio có cc icas .__

PARIS, P . L E B E A U L T  Y C'*, 5, Rué B ourg-l’Abbé
y principal-.s Farmacias y Droguerías.

ESTAFlMSi YODURADA
del D D O YE N

Contiene un gramo rfcTodaro de Potasio quimtcamente 
puro por cada cucharada sopera.

ESTAFILASA DROMURADA
del D O Y E N

Contiene dos gramos de Bromuro de Potasio 
químicamente puro por cada cucharada sopera.
El Yoduro y el Bromuro de Potasio asociados 

á la Estafilasa no producen ningún accidente 
secundario, aun tomados á grandes dosis.
P ARIS, P . L E B E A U L T  Y C ‘ ,5. Rué Bourg-l'Abbé
' y principales Farmacias y Droguerías

BUGEAUD
TÚ N IC O -N U TRITIVO

-------——

Preparado con la Q uina Calisaya S ilv es tre , 
con Cacao escogido y con Vino añejo muy 
dulce, el VINO de BUGEAUD actúa por 
la teobromina y por los alcaloides de la Quina, 
en la N eurastenia, en la A nem ia, en las 
C onvalecencias y contra los T rasto rnos 
d igestivos de los Estómagos fatigados.

I >♦<-----
PARIS, P . L E B E A U L T  Y C ‘ ,5, Rué B ourg -l’Abbé

// / . r in c ip a le s  F a r m a c ia s  ¡j D ro g u -r{a .'> .

P R O T E O L
POLVO ANTISÉPTICO, INSOLUOLE é INODORO

El P potco l es una combinación química de 
la Caseína y del aldeído fórmico, descubierta 
en el laboratorio del D ’’ Boyen.

Este polvo, blanco y ligero, no irrita los 
tejidos y goza de un poder bactericida muy 
superior al del yodoformo, salol y demás 
polvos antisépticos.

PARIS,P .L E B E A U L T y C“ ,5, Rué Bourg-l’Abbé
y  p r in c ip a le s  F a r m a c ia s  y  D ro g u e r ía s .  j i
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E l i x i r  E s t o m a c a l  d e  S á i z  d e  C a r l o s  ( S to m a l ix ) .  Maroa registrada.

En el año 1893 dimos á conocer á los médicos la fórmula de nuestro Elixir Estomacal, y hoy 
lo prescriben en las cinco partes del mundo, para las enfermedades del aparato digestivo, con 
éxito superior al obtenido con los demás tratamientos. Sus efectos son: aumentar la secreción del 
jugo gástrico, auxiliar su poder digestivo, aumentar el apetito y la tonicidad muscular y nervio­
sa del estómago é intestinos; suprime la pirosis, hiperacidez, dolor y vómitos; tonifica no sólo al 
aparato digestivo, sino á la economía en general, pues el enfermo come más, digiere mejor, y, 
por consiguiente, se nutre: disminuye y evita las fermentaciones anormales por ser antiséptico! 
y quita las molestias de la digestión, por lo que cura la dispepsia, gastritis, gastraigias, hiper- 
clorhidrias, úlcera dei estómago, ditatación dei estómago, enteritis crónicas y enfermedades 
gastrp-intestinales de los niños, hasta el punto de que las diarreas, en todas sus edades, incluso 
en la época del destete y dentición, desaparecen en pocos días de tratamiento. Es de agradable 
sabor, inofensivo y compatible con las aguas minerales alcalinas.

D in a m ó g e n o  S á i z  d e  C a r l o s ,  registrad».
Composición.— Formiato de sosa, glicerofosfato de cal, yumbehoa, coca del Perú, pepsina, 

quina, kola y corteza de naranjas agrias.
Con el D i n a m ó g e n o  sé desarrollan rápidamente el apetito, la actividad y la fuerza mus­

cular, se robustece el cuerpo y se equilibran-y fortifican los sistemas nervioso, muscular y óseo, y 
la sangre adquiere los principios nutritivos más ricos para repartirlos por toda la economía, ce­
sando la preponderancia del sistema nervioso, por lo que es indispensable para curar las neuro­
sis y neurastenia en todas sus formas, la hipocondría, histerismo, epilepsia, etc.

Ayuda al trabajo de la dentición do los niños y precave las enfermedades que resultan de 
crecimientos exagerados y prematuros, usándose con éxito seguro en cuantos casos están indica­
dos el aceite de bacalao y las emulsiones de éste con hipofosfitos, sobre las que tiene la ventaja 
de ser fácil de tomar, abrir el apetito, no ensucia el estómago y tonifica y nutre mucho más que 
los citados medicamentos, pudiéndose emplear lo mismo en verano que en invierno.

Es poderosísima su acción en las convalecencias iargas, sobre todo de la fiebre tífica y afec­
ciones consuntivas, en todos los estados de languidez, enflaquecimiento, agotamiento nerv jso, 
raquitismo, fatiga física é intelectual, pérdidas fosfáticas y linfatismo.

De seguro éxito eu la anemia y clorosis, colores pálidos, menstruación difícil y leucorrea.
P u l m o f o s f o l  S á i z  d e  C a r l o s -  Uarea registrada

Composición.—Cinamato de sosa, glicerofosfato de cal, creosota pura de haya, iodoforme, 
eucalipto! y quina.

En cuantos casos ha sido ensayado el P u l m o f o s f o l  por la clase médica, se ha compro­
bado lo siguiente: desde los primeros días aumento de apetito y de fuerzas, nutrición más com­
pleta, menos predisposición á acatarrarse, disminución de la tos, de la expectoración, do la fati­
ga, de la fiebre y de los sudores, aumento de peso, volviendo el enfermo poco á poco á la norma­
lidad y consiguiendo la curación de m.uchos de los que habían tomado el P u l m o f o s f o l  al 
principio, un gran alivio en períodos más avanzados, y en algunos la curación.

Las enferm,edadeB que son tratadas con éxito con el P u l m o f o s f o l  son: los catarros ó 
bronquitis agudas y crónicas, toses, lai ínqítis, gripe, asma, tisis, escrófulas, lupus, tumores 
ganglíonares, tumor blanco.

M a t r i z . — P o n d - T a m p o n .
Es recetado en Europa y América por los especialistas en las enfermedades de la matriz, tu­

bos y ovarios, sustituyendo á los óvulos, sobre los que tiene la ventaja de ser de fácil conserva­
ción y actuar sobre el cuello de la matriz, á la que se adhieren para que se impregne de los 
medicamentos que contiene el POÑD-TAMPON.

C o m p o s ic ió n  d e l  P o n d - T a m p o n .
A. ~ D e  ictiol compuesto.— Glicerina y boro-glicéride, 50 por 100—Ictiol, 2,50 por 100.— 

Iodo, 4 por 1 000.—Acido fónico, 6 por 1.000.—Hidrastis, 1 por 100. —Es antiséptico, estimu­
lante y astringente, alivia la congestión venosa, reblandece y aíloja las adhesiones y 'produce 
influencia favorable sobre los exudados pélvicos, trompas y ovarios, y sobre los dolores pélvi­
cos y abdominales.

B. — Ictio l.-Ictiol, 10 por 100.—C.—Al Protargol.—D.—AI opio, belladona y beleño.—E.— 
Al tanino.—F-—Al yoduro do plata, y G.̂ —Simple: á la glicerina. Ss manda por correo una 
caja con dos Tampoues á todos los módicos que lo pidan, para ensayarlo.

Se venden en cajas de á seis, en las principales farmacias de España, al precio de 7,50 pe­
setas caja, y en la del Sr. Sáiz de Carlos, Serrano, 30. Madrid, único autorizado para la elabora­
ción de este producto patentado por 20 años en España, Europa y América.

Laboratorio y farmacia de Sáiz de Carlos,Serrano, 30, MADRID

Ayuntamiento de Madrid



TÓNICO - RECONSTITUYENTE
Y  A N T I N E U R A S T E N I C O

e l i x i r - m e d i n a  d e  “ d a m i a n a , ,  c o m p u e s t o

(Damlana, kola, cal asímiiable, fósforo, glicerofosfatos).
Eate medicamento, lan recomendado ya hoy por laclase médica, por 

los maravillosos resultados que está produciendo, reanima la n u tr ic ió n  
n erv io sa , combate la depresión m e n ta l, producida muchas veces por exce 
aivo tra b a jo  in te lec tu a l, siendo de efectos seguros en la cttractdn de la  aae  
m ia ,  d eb ilid a d  n erv io sa , em pobrecim iento  orgánico , convalecencia de en fe r ­
m edades g ra ves , ra q u itie m o , e scró fu la , fo s fa tu r ia ,  tonificando los centros  
n erv io so s  y el co ra zó n , y constituyendo el más poderoso remedio contra la 
neuraaíenin.—Pídase a iem p re  E l i x i r  M e d in a d e  tD a m ia n a t  com puesto .

FARMACIA DE MEDINA, SERRANO, 36, MADRID

Uboratofio de vendajes asépticos y antisépticos
F u n d a d o  en  1800 (L*) e n  E sp a ñ a )

D R ,  C E A .— V A L L A D O L I D
Primer proieedor que fuó dol Ejército j  de la Armada del material 

de curación antiséptica
C A T Á L O G O S  Y P R E C I O S

PASA LA VENTA AL FOB HAVOB
M A T E R IA L  DE CURACIÓN ASÉPTICO

CenurTteUa peromaU de It tieptii per medie de eabierUi de erltUl leldidu i U
Idmperfc.

(P ro c e d im ie n to  c o n  p a te n te  d e  In v e n c ió n )*
N T JK V O S  I* it IÜ l» A .liA .D O S

Compresas quirúrgicas de gasa hidrófllaasépticas. 
— Compresas tocológlcas asépticas de 15 ceutíme. 

CONGRESO INTERNACIONAL ¿pQg pQ̂  20 y d6 15 poi 30 (modelo dol doctor Gu
tiérrez).—Esponjas artificiales asépticas. ̂ Torundas)’ 

DOS PATENTES DE (NVENCiuN — Vendas enyesadas.
A lm acenes de especialidades fa rm a c éu tica s . P ídase Catálogo.

«EDALLA DE PLATA
E X eO S lC lÓ N  FA R M A C EU TIC A

MADRID 1882
■ EDALLA DE ORO

EX PO SIC IÓ N  U N IV ER SA L
BARCELONA 1888■SB -W ll̂«

■ EDALLA DE BRONCE
IX P C S IC IÓ N  U N IV ER SA L

PARIS 1689
■ EoiaLX^ ORO

PÍDASE EN TODAS LAS FARMACIAS LA

T I N T U R A  T Ó N IC A  A N T I C O L É R I C A
D E L  D B .  M A E N A

Hoy que tan amenazados nos hallamos de ser nuevamente invadidos de 
este temible mal, conviene tener preventivamente á mano este precioso re­
medio, por ser el que mejores y más beneficiosos resultados produce, así 
quedó demostrado en las diferentes invasiones de 1834, 64 y 56 que Oviedo 
sufrió.

D ir í ja n s e  lo s  p e d id o s  á  L u g o n e s ,  F a r m a c ia  d e  S a n ta m a r in a .

í  S O L U e i Ó N  e / \ S T E L L Ó
DE L A C TO -FO SFA TO  DE CAL C R EO SO TA D O  

Se la ofrecemos á los señ ires médicos, que ya muchísimos la cono - 
cen, por ser la p r im i t iv a  e s p a ñ o la *

Unidos loa doctores, de grata memoria, Mariani y Castelló, consi­
guieron, después de muchos trabajos de investigación y experimentó, 
una medicación tan racional é Infalible para los enfermos del pecho, 
desde el simple c a ta r r o ,  en cualquiera de sus estados, basta en los 
grados más alcanzados de las enfermedades del aparato respiratorio, 
que nada dejó que desear. El noventa por ciento se curan siempre, y, 
los que no, se alivian, de tal modo cpxa la vida la hacen casi normal la 
mayor parto de éstos.

Todos los señores médicos que deseen conocerla, pueden dirigirse 
al Laboratorio farmacéutico de su elaboraJor propietario l)r. Sánchez 
Cabezudo, Carrlches (Toledo); y por el medio que indiquen lee remitirá 
UD ejemplar. Despacho esi las farmacias á 3 pesetas frasco. Centra!, 
liorrell Hermanos, Puerta del Sol, 3 y 5, Madrid.

a s t i l l a  «
CLORHIDRATO DE COCAINA Y MENTOL

L as p rop iedades te ra p é u tic a s  de estos 
dos mediCAmontos, la s  liaoe sñoaoes on 
to d a s  la s  afecciones de la  g a rg a n ta .

FARMACIA DE BORRELL HERMANOS
M A D R ID  B A R C E L O N A

PUERTA DEL SOL, 6. " . ASALTO, 62.

n m i L i s i S
d e  o r in a s ,  e s p u to s ,  le c h e s ,
minerales, aguas, etc.
Laboratorio del Dr. E. Ortega,

Sucesor del Dr. Calderón.
C a r r e ta s  14, M a d r id *
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A n t i s é p t i c o  U r i n a r i o  p o r  e x c e l e n c i a
A D O PT A D O  EN  LOS H O S P IT A L E S  Y PO R  L A S S U M ID  A D ES M É D IC A S D E  P A R lS

D IA T E S IS

Ú R IC A

►

« o

A R T R I T I S M O
.Acide 

¡que O

Urotrppine 
Helmitol 
Pipérazi ne R O G IE R Benzoate 

de lithine
etc.

D IS U E L V E

Y E X P U L S A

E L

A C ID O  Ú R I C O

E s t i m u l a n t e  d e  l a  A c t i v i d a d  h e p á t i c a  y  d e  l a  A c t i v i d a d  r e n a l

D iu ré tico  s u a v e  no  tó x ic o
G R A N U L A D O , e n te r a m e n te  s o lu b le  e n  e l  a g u a :  0 ,6 .0  d e  m a t e r ia  a o t lu a  p o r  c u c h a r a d a  d e  la s  d e  c a f é

D O S IS : S á G cucliarad®'® de las de café p o r día.

FUNCIONAMIENTO DE LA URASEPTINA, f e l iz  a so c ia c ió n ;
1. » El ACIDO BEN ZO ICO  y los BEN 

Z O A T O S  (Diátesis úrica: gota, arenilla) se 
trausformau eu la economía en ácido hipúri- 
co y convierten por consiguiente en a c id a s  
las orinas, lo cual es necesario cuando son al­
calinas y auioniacalee.

2. ° Además, este medio ácido es indispen­
sable para el desdoblamiento de la U RO - 
TROPINA (hexametilentramina) que facili­
ta así cierta cantidad de F o rm o l, cuya ac­
ción bactericida es bien conocida.

3. ® El HELM ITUL (anhidro-metilvno, ci 
trato de hexametilentetramina) tiene, no sola' 
mente un poder desinfectante del aparato uri­
nario igual al de la Urotropina, sino que po­
see también una acción s e d a tiv a  y a n e s ­
te s ia n te  extremadamente preciosa en los 
casos de afección dolorosa.

4. ° Por último, la PIPERACINA (dieti- 
lenimina) tiene por consecuencia la elimina­
ción rápida del úrico y de los uratos en for­
ma de combinaciones solubles.

La asociación de estos principios obra de una manera mucho más ac'tiva que cada uno de los componentes 
formados separadamente. (Extracto del Correo M édico). Dr. Gkoroes PETIT

I N D I C A C I O N E S
A n t is e p s ia  u r in a r ia

P ie l i t i s
P ie lo - n e f r i t i s

B a c t e r i u r i a s

C i s t i t i s

P r o s t a t i t i s

U r e t r i t i s  

P iu r í a s  

B le n o r r a g ia s  

A b c e s o s  u r in o s o s  

C á lc u lo s

A r t r i t i s m o

G o ta

A r e n i l l a

C ó lic o s  h e p á t ie o s  y  
N e f r í t i c o s  

R e u m a t is m o s ,  e tc .

M u e s t r a s  y  fo l le to s  : •

H e n r y  ROGIER,  Farinaceiilico da clase, anUguo ialerno de los Hospitales de París
3  y 5 , B o u iev ard  d e  C o u rc e lle s ,  P A R lS  (8^)

l ^ e p ó s i t o  ¿ g e n e r a l  : M A R T I N  y D U R A N .  -  M a d r i d .
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